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1 CARTA DE CONCLUSIONES 

 
 
 

Bogotá,  
 
Doctora 
GLADYS SANMIGUEL BEJARANO 
Secretaria  
Secretaría Distrital de Integración Social  
Carrera 7 No. 32-12 Ciudadela San Martín  
Código Postal 110300 
Ciudad  
 
Ref.  Carta de Conclusiones Auditoría de Desempeño Código 61 
 
La Contraloría de Bogotá D.C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la 
Constitución Política de Colombia, modificados por el Acto Legislativo 04  del 18 de 
septiembre de 2019,  el Decreto Ley 1421 de 1993, la Ley 42 de 1993 y la Ley 1474 
de 2011, practicó auditoría de desempeño a la entidad Secretaría Distrital de 
Integración Social-SDIS vigencias 2018-2019, evaluando los principios de eficacia 
y eficiencia con que administró los recursos puestos a su disposición y los 
resultados de su gestión, producto de la contratación comprometida  con recursos 
de vigencias futuras aprobadas por el Concejo de Bogotá D.C., mediante Acuerdo 
Nro. 657 del 20 diciembre de 2016 y Acuerdo 694 del 20 de diciembre de 2017. 
 
Estos recursos fueron destinados por la entidad a los proyectos de inversión así:   
Acuerdo  657 del 20 diciembre de 2016,  proyectos 1098 “Bogotá Te Nutre”, 1103 
“Espacios de Integración Social”, 1118 “Gestión Institucional y fortalecimiento Talento Humano” y 
1168 “Integración Digital para la Inclusión Social”; Acuerdo 694 del 20 de diciembre de 
2017 proyectos,   1096  “Desarrollo Integral desde la Gestación hasta la Adolescencia”, 1099  
“Envejecimiento Digno Activo y Feliz”, 1108 “Prevención  Atención Integral del Fenómeno de 

Habitabilidad en Calle”, 1103 “Espacios de Integración Social” y 1118 “Gestión Institucional y 

Fortalecimiento del Talento Humano”, proyectos de los cuales de manera selectiva fueron 
abordados en la presente auditoría para su  evaluación contratos asociados  a los 

proyectos de inversión1103, 1118, 1096 y 1099. 

 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información suministrada 
por la entidad y analizada por la Contraloría de Bogotá D.C. La responsabilidad de 
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la Contraloría consiste en producir un Informe de auditoría desempeño que 
contenga el concepto sobre el examen practicado. La evaluación se llevó a cabo de 
acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas, con políticas y 
procedimientos de auditoría establecidos por la Contraloría, consecuentes con las 
de general aceptación; por lo tanto, requirió acorde con ellas, de planeación y 
ejecución del trabajo de manera que el examen proporcione una base razonable 
para fundamentar nuestro concepto. La auditoría incluyó el examen, sobre la base 
de pruebas selectivas, de las evidencias y documentos que soportan el área, 
actividad o proceso auditado y el cumplimiento de las disposiciones legales; la 
evaluación del sistema de control fiscal interno, los estudios y análisis se encuentran 
debidamente documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los 
archivos de la Contraloría de Bogotá D.C. 

 
CONCEPTO DE GESTIÓN SOBRE EL ASPECTO EVALUADO 

 
La Contraloría de Bogotá D.C. como resultado de la auditoría adelantada a la 
Secretaría Distrital de Integración Social –SDIS, frente a la administración, 
disposición e inversión final de los recursos aprobados como vigencias futuras 
mediante  Acuerdos Distritales 657 de  2016 y 694 de 2017, conceptúa en cuanto 
los principios de eficacia y eficiencia, que la gestión fiscal realizada por la entidad 
en términos generales acató su cumplimento, excepto por algunas deficiencias 
advertidas y  que se consignan en el presente  informe.  
 
La gestión fiscal fue enfocada a cumplir las metas previstas de los proyectos de 
inversión contemplados en el Plan de Acción de la entidad, ello en concordancia 
con lo ordenado en el Plan de Desarrollo 2016-2020, “Bogotá mejor para todos”. 

 
Para efectos del cumplimiento de las metas previstas en los proyectos de inversión 

Números. 1103, 1118, 1096, 1099, 1098, 1168 y 1108, se estableció un total 
de compromisos  en la suma de $507.355.389.111, de donde se registra que el 
proyecto de inversión “Gestión Institucional y Fortalecimiento del Talento Humano”, 
obtuvo una participación de recursos de vigencias futuras del 34,06%; le sigue el 
proyecto Bogotá Te Nutre el cual tiene una participación del 32, 37% y  el proyecto 
de inversión de Espacio de Integración Social con una participación de 16,223%, 
proyectos estos que concentran el volumen de la contratación en un 82,66%. Para 
su evaluación fueron seleccionados diez (10) contratos en cuantía de 
$103.205.685.796, equivalente a una muestra de auditoría del 20.3%. 
 



 

 
“Una Contraloría Aliada con Bogotá” 

 

www.contraloriabogota.gov.co 
Cra. 32A Nº 26A-10 

Código Postal 111321 
PBX 3358888 

 
7 

 

Cabe destacar que los proyectos de inversión afectados con recursos de vigencias 
futuras según los objetos contractuales del universo de contratación establecido,  
corresponden al cumplimiento a metas de proyectos (infraestructura-obras), 
proyectos de inversión y gastos recurrentes que la entidad año tras año desarrolla 
para la atención integral a personas mayores, atención integral niños y niñas en 
jardines, contratación para funcionamiento como transporte,  aseo, vigilancia  y  
contratos de apoyo a la gestión o de  talento humano.  
 
En desarrollo de los artículos 313 Constitucional y el marco normativo presupuestal 
es el de la Ley 819 de 2003, bajo los lineamientos y principios de “planificación”, 

“anualidad”, “universalidad”, “unidad de caja”, “programación integral”, “especialización”, 
“inembargabilidad”, “coherencia macroeconómica” y “homeostasis”. 

 

Normas que se encuentran recogidas y compiladas en el marco normativo para el 
Distrito Capital, principios del sistema presupuestal, consignados en el artículo 13 
del Decreto 714 de 1996, incluido el principio de Legalidad. 
 
Es necesario recalcar que de acuerdo con el principio de la “anualidad”, el literal c) 
del artículo 13 del Decreto 714 de 1996, señala que el año fiscal empieza el 1 de 
enero y culmina el 31 de diciembre de cada año y los saldos de apropiación no 
afectados por compromisos caducarán sin falta.  
 
Respecto de las vigencias futuras como mecanismo de operación y no como un 
principio rector del sistema presupuestal, el artículo 14 del mencionado Decreto 
preceptúa que su ejecución se inicie con el presupuesto de la vigencia en curso 
(15% del presupuesto de la vigencia) y el restante corresponda a las respectivas 
solicitudes de autorización de vigencias futuras. 
 
Teniendo en cuenta  la planeación y ejecución del Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor 
para Todos”, se señala en el artículo 137  del Acuerdo 645 de 2016, que con 
relación a la autorización por concepto de vigencias futuras y con el fin de lograr 
mayor eficiencia en el gasto publico los proyectos de inversión relacionados con 
infraestructura educativa,   hospitalaria, recreativa y cultural, mediante el esquema 
de obra pública o por asociaciones público privadas y aquellos relacionados con 
inversiones en tecnología y gasto de funcionamiento estratégico, se realizará 
mediante el esquema de vigencias futuras previa aprobación del Concejo de Bogotá 
D.C.. 
 
En tal sentido, a la Secretaría Distrital de Integración Social, se le autorizaron 
vigencias futuras conforme a los  Acuerdos Distritales No 657 del 20 de diciembre 
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de 2016 y 694 del 28 de diciembre de 2017, se ha podido establecer en el análisis 
del proceso surtido para lo pertinente, que se observaron los lineamientos 
normativos acotados, por cuanto en sesiones del 25 de octubre de 2016 y del 20 
de octubre de 2017, el CONFIS, una vez analizados se determinó la autorización 
para la asunción de compromisos con vigencias futuras a la Secretaría Distrital de 
Integración Social, siendo pertinentes y legalmente ajustados en razón a que 
revisados los montos apropiados en las vigencias fiscales en las cuales se 
solicitaron las autorizaciones se encuentran dentro de los parámetros establecidos 
en la Ley, a que revisadas las fechas correspondientes de la contratación 
celebrada, su ejecución se inició con presupuesto de la vigencia que se encontraba 
en curso, y verificado lo pertinente, los proyectos se encontraban consignados en 
el Plan de Desarrollo sin que se superara el respectivo periodo de gobierno para 
las mismas.  
 

Esta auditoría considera que no es evidente ni se ha sustentado suficientemente el 
impacto favorable que se genera para la administración y que redundará en 
beneficio para la población objeto de los diversos programas y servicios a cargo de 
la entidad, mediante la  autorización de vigencias futuras para adelantar la 
contratación, a fin de dar cumplimiento a las metas previstas en cada uno estos 
proyectos, a los que finalmente se les aplicaron dichos recursos, por cuanto se trata 
en su gran parte de actividades de funcionamiento de la entidad, que son 
recurrentes en la contratación para el cumplimiento de su cometido estatal y que 
por tanto bien podrían haber sido contratadas con recursos de las actuales 
vigencias y programadas en los presupuestos correspondientes.  
 
Lo anterior se resalta en el hecho de que frente al gran total de las vigencias 
autorizadas, un 34.05% por ciento se está destinando al Proyecto 1118 que 
corresponde a Gestión Institucional y fortalecimiento del talento humano, gastos 
que de manera directa no reflejan un impacto en la ampliación de la cobertura de 
los diversos servicios sociales que se desprenden de los proyectos de inversión de 
la entidad. Para mayor ilustración de lo que se expresa, es necesario resaltar que 
el Proyecto 1118 contrata servicios de Aseo, Cafetería, Transporte, Vigilancia y 
Seguridad.  
 
Por lo anterior, se observa una inefectiva ejecución de los recursos presupuestales 
en aplicación del principio de la anualidad presupuestal de los proyectos de 
inversión con autorización de vigencias futuras ordinarias, en el sentido que la 
utilización de estas obedece más a un mecanismo de operación del presupuesto, 
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el cual debe ejecutarse en cumplimiento de los principios que rigen el sistema 
presupuestal.  
 
Se observa, que la entidad al cierre de las vigencias fiscales 2017 y 2018, registró 
un saldo de reservas presupuestales por valor de $3.415.006.314 y de 
$8.485.799.961, respectivamente; mientras que para la ejecución presupuestal 
correspondiente a la vigencia fiscal 2019, con corte a 30 de septiembre, se evidencia 
un saldo de recursos en la cuantía de $328.702.622.669, que aún se encuentran 
por ejecutar de acuerdo al objeto de la debida entrega o suministro de los bienes y 
servicios que hacen parte de los respectivos objetos contractuales para cumplir con 
las finalidades explicitas de los proyectos de inversión que contaron con 
autorizaciones de vigencias futuras ordinarias. 
 
En el caso de proyecto de inversión 1103 “Espacios de Integración Social”, para la 
construcción de trece (13) jardines, se previó un plazo de ejecución y recibo 10 
meses en promedio, sin embargo, conforme la información reportada por la misma 
entidad, el recibo de obras de algunos jardines se podrá realizar solo hasta el año 
de 2020 debido a atrasos presentados en la ejecución de las obras, lo que implica 
que no se logre el objeto del compromiso durante las vigencias para las cuales 
autorizó. Lo anterior teniendo en cuenta que la utilización de las reservas 
presupuestales se constituyen en mecanismo excepcional.    
 
CONTROL FISCAL INTERNO: 

 
Así mismo, el Organismo de Control Fiscal conceptúa sobre el control fiscal interno 
en la presente auditoría “Evaluación a la gestión fiscal y seguimiento a la contratación suscrita 

con recursos de vigencias futuras”, que si bien se evidencia un comportamiento adecuado 
en términos generales frente al control y seguimiento de los recursos asignados en 
cumplimiento de los principios de la eficacia y eficiencia; no obstante,  se presentan 
debilidades en los puntos de control en la etapa de planeación en cuanto a la 
priorización de necesidades cuando se comprometen recursos de vigencias futuras; 
en la confiabilidad de la información que se registra en  el aplicativo SIVICOF; en la 
aplicación y uso de la herramienta SECOP ll y  de gestión documental en cuanto a 
soportes contractuales; en el seguimiento y control financiero contractual dado que 
se registran ajustes por mayores o menores valores en liquidaciones mensuales; en 
la optimización y ajuste de servicios contratados de acuerdo con la demanda del 
servicio.  
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El anexo a la presente Carta de Conclusiones contiene los resultados y hallazgos 
detectados por este órgano de Control. 
 
PRESENTACIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO 
 

A fin de lograr que la labor de control fiscal conduzca a que los sujetos de vigilancia 
y control fiscal emprendan acciones de mejoramiento de la gestión pública, respecto 
de cada uno de los hallazgos comunicados en este informe, la entidad a su cargo, 
debe elaborar y presentar un plan de mejoramiento que permita subsanar las 
causas de los hallazgos, en el menor tiempo posible, dando cumplimiento a los 
principios de la gestión fiscal; documento que debe ser presentado a la Contraloría 
de Bogotá D.C., a través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal –SIVICOF- 
dentro de los diez (10) días siguientes a la radicación del informe final, en la forma, 
términos y contenido previstos por la Contraloría de Bogotá D.C. mediante la 
Resolución 012 de febrero 20 de 2018. El incumplimiento a este requerimiento dará 
origen a las sanciones previstas en los Artículos 99 y siguientes de la Ley 42 de 
1993. Corresponde, igualmente al sujeto de vigilancia y control fiscal, realizar 
seguimiento periódico al plan de mejoramiento para establecer el cumplimiento y la 
efectividad de las acciones formuladas, el cual deberá mantenerse disponible para 
consulta de la Contraloría de Bogotá, D.C. El presente informe contiene los 
resultados y hallazgos evidenciados por este Organismo de Control. “Si con 

posterioridad a la revisión de cuentas de los responsables del erario aparecieren pruebas 
de operaciones fraudulentas o irregulares relacionadas con ellas se levantará el 
fenecimiento y se iniciará el juicio fiscal1”. 

 
Atentamente,  
 
 
 

                
 
Revisó:    Jaime Iguarán Sánchez 
Elaboró:  Equipo Auditor 
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2 ALCANCE Y MUESTRA DE AUDITORÍA 

 

2.1 Alcance de la Auditoría 

De acuerdo a la labor encomendada en el Memorando de Asignación, la presente 
auditoría se delimito en el objetivo de evaluar de manera integral la gestión fiscal 
adelantada por la Secretaría Distrital de Integración Social SDIS, resultado de los 
compromisos adquiridos mediante contratación asociada a proyectos de inversión, 
con recursos de vigencias futuras. 

Dicho alcance parte de la aprobación de recursos de vigencias futuras a la 
Secretaría Distrital de Integración Social –SDIS- aprobados por el Concejo de 
Bogotá D.C., mediante el Acuerdo Distrital 657 de 2016, que le autorizó asumir 
compromisos con cargo a presupuesto de vigencias futuras de 2018 y 2019; así 
mismo, el Acuerdo Distrital 694 de 2017 que autorizó a dicha entidad asumir 
compromisos con cargo a las vigencias futuras 2019. 

Si las vigencias futuras se solicitan para proyectos de inversión, los mismos deben 
hacer parte del Plan de Desarrollo, teniendo en cuenta también aspectos como la 
utilización de cupos en forma oportuna 2, el recibo de bienes y servicios durante la 
vigencia respectiva. 

Es de anotar que las vigencias futuras una vez autorizadas deben ser incorporadas 
en los presupuestos de las vigencias posteriores para las cuales fueron aprobadas. 

En sesión del 25 de octubre de 2016 el CONFIS, autorizó la asunción de 
compromisos con vigencias futuras a la Secretaría de Integración Social. 

En sesión del 20 de octubre de 2017 el CONFIS autorizó la asunción de 
compromisos con vigencias futuras a la Secretaría de Integración Social. 

A continuación, se relacionan los proyectos de inversión que fueron afectados con 
recursos de vigencias futuras, producto de las autorizaciones plasmadas en los 
Acuerdos Distritales 657 de 2016 y Acuerdo 694 de 2017. 
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Cuadro 1 

Acuerdo No. 657 del 20 de diciembre de 2016 

 
      Cifras en pesos 

Código Nombre del Proyecto Vigencia 

    2018 2019 

3-3-1-15-01-03-1098 Bogotá te Nutre   85.436.893.204,00    86.423.037.044,00  

3-3-1-15-02-16-1103 Espacios de Integración social     7.766.990.291,00  0 

3-3-1-15-02-16-1118 Gestión Institucional y fortalecimiento TH   78.526.032.874,00    77.001.453.999,00  

3-3-1-15-07-44-1168 Integración digital para la inclusión social     2.466.019.417,00      2.111.414.836,00  

Total    174.195.937.804,00  165.535.905.879,00  
Fuente: Cuadro elaborado por el equipo de auditoria según Acuerdo distrital 657 de diciembre /2016 

 
Cuadro 2 

Acuerdo No. 694 del 28 de diciembre de 2017 

 
      Cifras en pesos 

Código Nombre del Proyecto Vigencia 

    2019 

3-3-1-15-01-02-1096 Desarrollo Integral desde la gestión hasta la adolescencia     46.425.656.393,00  

3-3-1-15-01-03-1099 envejecimiento digno Activo  y feliz     20.735.922.330,00  

3-3-1-15-01-03-1108 Prevención  atención integral del fenómeno de habitabilidad en calle     20.347.852.427,00  

3-3-1-15-02-16-1103 Espacios de Integración social     78.392.088.349,00  

3-3-1-15-02-16-1118 Gestión Institucional y fortalecimiento del talento humano     25.284.663.107,00  

Total     191.186.184.625,00  

Fuente: Cuadro elaborado por el equipo de auditoria según Acuerdo No. 694 del 28 de diciembre de 2017 
 

 
2.2  Muestra de Auditoría  

 

En la presente auditoría y dada la especialidad del asunto a auditar, se tuvo en 

consideración para la evaluación, el factor de gestión presupuestal y factor de 

gestión contractual como se muestra a continuación: 

 

Gestión Presupuestal:  

 

Se avoca  y analiza de manera integral la información, evaluando el comportamiento 

de los recursos aprobados mediante Acuerdos 657 de 2016 y 694 de 2017, en las 

fases de solicitud, aprobación, incorporación, asignación, administración, 
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disposición e inversión,  así como los resultados obtenidos a través de bienes y 

servicios contratados, a fin de determinar,   el cumplimiento desde el punto de  vista 

técnico y legal de las autorizaciones otorgadas por el Concejo de Bogotá de 

vigencias futuras; si los cupos autorizados con vigencias futuras ordinarias durante 

el periodo citado fueron utilizados en oportunidad; si las vigencias futuras fueron 

ejecutadas de manera adecuada y cuál es la justificación en el caso de no ser 

utilizadas, el cumplimiento normativo y del  manual operativo presupuestal y por 

último,  cuál fue el aporte a los proyectos financiados con vigencias futuras. En este 

sentido la evaluación se extendió a partir de los acuerdos y sus antecedentes, 

control y ejecución financiera de recursos asignados a diferentes proyectos.  
 

Gestión Contractual: 
 

El universo contratado con vigencias futuras como resultado de las autorizaciones 
otorgadas por el Concejo de Bogotá, según  Acuerdos Distritales No 657 del 20 de 
diciembre de 2016 y 694 del 28 de diciembre de 2017, asciende  a la suma de 
QUINIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS CINCIUENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO ONCE PESOS M/L 
($507.355.389.111), para un total de 126 contratos celebrados que están 
relacionados con siete (7) proyectos de inversión. 
 

 
El criterio a tener en cuenta para efectos de la selección de la muestra en la gestión 
contractual, partió de establecer la contratación celebrada en los proyectos de 
inversión arriba citados a los cuales se les efectuó apropiaciones presupuestales 
con cargo a recursos de vigencias futuras. En este sentido, se evaluó una muestra 
de diez (10) contratos para un monto total de $103.205.685.796, equivalente al 
20.34%, los cuales se encuentran asociados a los proyectos de inversión 1103, 
1118, 1096,  1099, 1098, 1108 y 1168, en cuyos proyectos de inversión se 
concentran los mayores niveles de participación con recursos comprometidos de las 
mismas, ello a fin de determinar la justificación de su aprobación, el cumplimiento 
normativo en cuanto la utilización de las vigencias, así como el adecuado manejo 
de estos recursos.  
 

Cuadro 3 
Selección Muestra de Contratos con vigencias futuras 

          Cifras en pesos 

N° 
Contra 

N° 
Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto Valor en pesos Justificación para la selección 

9259 de 
2018 

1103 CONTRATO DE OBRA REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE LOS JARDINES 
INFANTILES GRUPO 1: JARDÍN INFANTIL LAS ACACIAS 
UBICADO EN LA LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE URIBE 

11.052.612.994 Mayores niveles de 
participación con recursos 
comprometidos 
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N° 
Contra 

N° 
Proyecto 
Inversión 

Tipo Contrato Objeto Valor en pesos Justificación para la selección 

- GRUPO 2: JARDÍN INFANTIL ALTOS DE VIRREY 
UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL - 
GRUPO 3: JARDÍN INFANTIL BOLONIA UBICADO EN LA 
LOCALIDAD DE USME - GRUPO 4: JARDÍN INFANTIL 
JOSE A. SANTAMARÍA UBICADO EN LA LOCALIDAD DE 
TUNJUELITO - GRUPO 5: JARDÍN INFANTIL Y CENTRO 
DE SERVICIO DE BIENESTAR RECREO UBICADO EN LA 
LOCALIDAD DE BOSA EN LA CUIDAD DE BOGOTA D.C. 

9263 de 
2018 

1103 CONTRATO DE OBRA REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE LOS JARDINES 
INFANTILES GRUPO 1: JARDÍN INFANTIL LAS ACACIAS 
UBICADO EN LA LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE URIBE 
- GRUPO 2: JARDÍN INFANTIL ALTOS DE VIRREY 
UBICADO EN LA LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL - 
GRUPO 3: JARDÍN INFANTIL BOLONIA UBICADO EN LA 
LOCALIDAD DE USME - GRUPO 4: JARDÍN INFANTIL 
JOSE A. SANTAMARÍA UBICADO EN LA LOCALIDAD DE 
TUNJUELITO - GRUPO 5: JARDÍN INFANTIL Y CENTRO 
DE SERVICIO DE BIENESTAR RECREO UBICADO EN LA 
LOCALIDAD DE BOSA EN LA CUIDAD DE BOGOTA D.C. 

10.291.600.278 Mayores niveles de 
participación con recursos 
comprometidos 

4770 de 
2018 

1118 PRESTACION DE 
SERVICIOS 

PRESTACION DE SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL PARA LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL EN 
LAS DIFERENTES MODALIDADES: GRUPO 1 BUSES Y 
BUSETAS, GRUPO 2: MICROBUSES Y VANS, GRUPO 3: 
CAMIONETAS. 

14.206.537.217  Mayores niveles de 
participación con recursos 
comprometidos 

2060 de 
2018 

1118 PRESTACION DE 
SERVICIOS 

CONTRATAR BAJO ACUERDO MARCO DE PRECIOS LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y 
CAFETERÍA POR PARTE DE LOS PROVEEDORES PARA 
EL NIVEL CENTRAL Y LAS DIFERENTES UNIDADES 
OPERATIVAS EN DONDE SE DESARROLLA LA 
MISIONALIDAD DE LA SDIS. 

15.09329.0697 Mayores niveles de 
participación con recursos 
comprometidos 

8030 de 
2018 

1096 CONVENIO  "AUNAR RECURSOS TÉCNICOS, FÍSICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y ECONÓMICOS ENTRE LAS 
PARTES, PARA GARANTIZAR LA EDUCACIÓN INICIAL 
EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS 
NIÑAS Y NIÑOS EN PRIMERA INFANCIA, UBICADOS EN 
LOS BARRIOS ADSCRITOS A LAS LOCALIDADES DEL 
DISTRITO CAPITAL A TRAVÉS DE LA PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTOS DE UN JARDÍN INFANTIL. 
" 

1.434.581.583 Mayores niveles de 
participación con recursos 
comprometidos 

8016 de 
2018 

1096 CONVENIO "AUNAR RECURSOS TÉCNICOS, FÍSICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y ECONÓMICOS ENTRE LAS 
PARTES, PARA GARANTIZAR LA EDUCACIÓN INICIAL 
EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LAS 
NIÑAS Y NIÑOS EN PRIMERA INFANCIA, UBICADOS EN 
LOS BARRIOS ADSCRITOS A LAS LOCALIDADES DEL 
DISTRITO CAPITAL A TRAVÉS DE LA PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTOS DE UN JARDÍN INFANTIL. 
" 

1.276.798.875 Mayores niveles de 
participación con recursos 
comprometidos 

8425 de 
2018 

1099 CONVENIO "BRINDAR CUIDADO INTEGRAL Y PROTECCION EN EL 
AMBITO INSTITUCIONAL A PERSONAS MAYORES (60 
AÑOS O MÁS) MODALIDAD SEVERA QUE SE 
ENCUENTREN EN SITUACION DE VULNERABILIDAD 
SOCIAL, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACION 
EFECTIVA DE LA POLITICA PUBLICA SOCIAL PARA EL 
ENVEJECIMIENTO Y LA VEJEZ EN EL DISTRITO CAPITAL 
2010-2025" 

   5.991.823.527 Mayores niveles de 
participación con recursos 
comprometidos 

5686 de 
2017 

1118 PRESTACION DE 
SERVICIOS 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA, GUARDA, 
CUSTODIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON ARMAS Y/ O 
SIN ARMAS Y MEDIOS TECNOLÓGICOS, PARA LOS/AS 
USUARIOS/AS, FUNCIONARIOS/AS Y PERSONAS EN 
GENERAL MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE 
CONTROLES DE INGRESO Y SALIDA DE LAS 
INSTALACIONES DE LA ENTIDAD, Y PARA LOS BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES EN LOS CUALES SE 
DESARROLLE LA MISIONALIDAD DE LA SDIS,  DE 
PROPIEDAD DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL Y DE TODOS AQUELLOS POR 
LOS CUALES LLEGASE A SER LEGALMENTE 
RESPONSABLE. 

22.169.413.398 Mayores niveles de 
participación con recursos 
comprometidos 

4769 de 
2018 

1118 PRESTACION DE 
SERVICIOS 

PRESTACION DE SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL PARA LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL EN 
LAS DIFERENTES MODALIDADES: GRUPO 1 BUSES Y 
BUSETAS, GRUPO 2: MICROBUSES Y VANS, GRUPO 3: 
CAMIONETAS. 

13.118.304.235 Mayores niveles de 
participación con recursos 
comprometidos 

9081 de 
2018 

1103 CONTRATO DE OBRA REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DEL JARDÍN INFANTIL 
SAN JOSÉ DE MARYLAND UBICADO EN LA LOCALIDAD 
DE BOSA, BOGOTÁ D.C 

8.570.722.992 Mayores niveles de 
participación con recursos 
comprometidos 

  TOTAL DE LA 
MUESTRA 

 103.205.685.796  

Fuente: Elaborado por el equipo de auditoria de acuerdo con la Información reportada por la SDIS 
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3 RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

3.1 Concepto del Control Fiscal Interno   

El Organismo de Control Fiscal conceptúa sobre el control fiscal interno en la 
presente auditoría “Evaluación a la gestión fiscal y seguimiento a la contratación suscrita con 

recursos de vigencias futuras”, que si bien se evidencia un comportamiento adecuado en 
términos generales frente al control y seguimiento de los recursos asignados en 
cumplimiento de los principios de la eficacia y eficiencia; no obstante,  se presentan 
debilidades en los puntos de control en la etapa de planeación en cuanto a la 
priorización de necesidades cuando se comprometen recursos de vigencias futuras; 
en la confiabilidad de la información que se registra en  el aplicativo SIVICOF; en la 
aplicación y uso de la herramienta SECOP ll y  de gestión documental en cuanto a 
soportes contractuales; en el seguimiento y control financiero contractual dado que 
se registran ajustes por mayores o menores valores en liquidaciones mensuales; en 
la optimización y ajuste de servicios contratados de acuerdo con la demanda del 
servicio.  
 

3.2 Seguimiento al Plan de Mejoramiento  

 

Se revisa el Plan de Mejoramiento de SDIS y actualmente no existen acciones 
correctivas para evaluar relacionadas con vigencias futuras. 
 

3.3 Resultados de la Auditoría practicada.   

3.3.1 Análisis de la contratación con recursos de vigencias futuras autorizadas. – 

 
A la Secretaría Distrital de Integración Social mediante los Acuerdos Distritales del 
Concejo de Bogotá, No. 657 de 2016, se le autorizaron un total de TRESCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS ($339.731.841.665), como vigencias futuras ordinarias para cuatro (4) 
proyectos de inversión, dentro de los cuales se celebraron un total de 24 contratos, 
por valor de TRESCIENTOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MILLONES DE PESOS ($323.634,7 MILLONES), recursos que se 
comprometieron para los proyectos de inversión de “Bogotá te Nutre”, con la 
celebración de 4 contratos en cuantía de $164.185,2 millones, los cuales tienen por 
objeto celebrar en el mercado de compras públicas de la bolsa mercantil las 
negociaciones necesarias para adquirir la adquisición de suministros y la 
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adquisición de bonos canjeables por alimentos para la población participante de los 
diversos proyectos de la SDIS. De igual manera, entro del proyecto de inversión No 
1103 “Espacios de Integración Social”, la entidad celebró 6 contratos por $7.748,2 
millones, en relación del proyecto No.1118 “Gestión institucional y fortalecimiento 
del talento humano”, se celebraron 11 contratos por valor de $155.527,5 millones, 
según lo autorizado en el Acuerdo 657/16, y dentro del proyecto 1168 “Integración 
digital y de conocimiento para la inclusión social”, se celebraron compromisos 
contractuales en cuantía de $4.577,4 millones en tres (3) contratos. 
 

Cuadro 4 
Contratación celebrada con recursos de vigencias futuras periodo 2018-2019 

(Cifras en millones de pesos) 

Proyecto No. 
Contratos 

Valor Asunción 
de 
Compromisos 
s/n Acuerdo 
657/16 

Valor 
Asunción de 
Compromiso
s s/n Acuerdo 
694/17 

Valor Total 
Contratado 

(%) 
Participación 

1098 4 164.185,2 - 164.185,2 32.36 

1103 33 7.748,2 76.455,4 84.203,6 16.60 

1118 27 147.155,2 25.100,8 172.256,0 34.00 

1168 3 4.546,1 - 4.546,1 0.89 

1096 39 - 42.811,4 42.811.4 8.44 

1099 12 - 20.416,4 20.416,4 4.02 

1108 8 - 18.936,8 18.936,8 3.73 

TOTAL 126 323.634,7 183.720,8 507.355,5 100.0 
Fuente: Cuadro elaborado por el equipo de auditoria, según base de datos contratación recursos vigencias futuras-Área Administrativa y 
Financiera SDIS. 

 
De igual manera, mediante el Acuerdo Distrital No. 694 de 2017, se autorizaron 
vigencias futuras por valor de CIENTO NOVENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y 
SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS 
($191.186.182.606). 
 
En resumen, general la contratación celebrada según la autorización determinada 
en los Acuerdos 657/16 y 694/17, se establece un total general de 126 contratos 
para siete (7) proyectos de inversión a los cuales se les autorizaron recursos para 
asumir compromisos con cargo a los presupuestos de vigencias futuras de las 
vigencias fiscales 2018 y 2019, en la cuantía total de QUINIENTOS TREINTA MIL 
NOVECIENTOS DIECIOCHO MILLONES VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS ($530.918.024.271), de los cuales el total de contratos 
celebrados asciende a la suma de $507.355,5 millones. 
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De otra parte, revisados los soportes de estudios previos de las contrataciones 
realizadas se evidencia que el soporte en el cual se basa para contratar con 
vigencias futuras hace alusión únicamente a los acuerdos expedidos por el Concejo 
de Bogotá D.C, mas no se encuentra soporte y/o explicación  alguna referente a la 
necesidad de comprometer recursos de vigencias futuras en cada uno de los 
contratos, varios de los cuales se extienden su plazo hasta por 24 meses o más, 
cuyo servicio corresponde a servicios como aseo, transporte,  vigilancia etc.   

Evaluados los contratos objeto de la muestra se puede establecer que dicha 
contratación está amparada en parte, con recursos de vigencias futuras 2018-2019, 
según autorización realizada mediante los Acuerdos 657 de 2016 y 694 de 2017, 
cuenta con los certificados de disponibilidad presupuestal y registros respectivos en 
forma oportuna, por lo tanto la actuación de la administración se ajusta a la 
normatividad.  
 
Se observa el cumplimiento en cuanto pagos realizados en dichos contratos de 
acuerdo a la forma de pago periódico estipulado, una vez se presentan los soportes 
de ejecución frente al bien o servicio recibido durante la vigencia autorizada.  
 
En el caso del proyecto de inversión “1103 Espacios de Integración social”, en 
cumplimiento del Plan de Desarrollo 2016-2020, la entidad informó1 se tenía previsto 
construir trece (13) unidades operativas  jardines infantiles, comprometidos con 
recursos de vigencias autorizadas en los acuerdos mencionados,  de los cuales 
fueron recibidos tres (3) estando en etapa para la entrada en funcionamiento, los 
siguientes diez (10) cuatro serán entregados a 31 de diciembre de 2019 (plazo de 
entrega prevista 2019) y los restantes seis (6) serán terminados en la vigencia de 
2020 (plazo de entrega prevista 2019), es decir están entre un 17 y 37 % de atraso, 
lo cual indica que pese a contar con un avance físico en el recibo de obra (actas 
parciales) y el soporte para su pago,  la obra terminada se pasa de la vigencia.  

 

3.3.2 Revisión, desde el punto de vista técnico y legal, de las autorizaciones de 
vigencias futuras. 

 

En desarrollo de lo establecido en el memorando de asignación y Plan de Trabajo 
de la Auditoría No 61 – PAD 2019, donde se establece como uno de los objetivos 
específicos el de revisar desde el punto de vista técnico y legal las autorizaciones 
de vigencias futuras, se precisa lo siguiente: Que mediante la Ley 819 de 2003, por 
                                                
1 Oficio RAD S2019123473 del 12 de noviembre de 2019 SDIS.  
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la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y 
transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones, se establece en el artículo 12 la 
regulación de las vigencias futuras ordinarias para las entidades territoriales, sobre 
las cuales se les autorizó a la Secretaría Distrital de Integración Social, donde se 
estipula que: “En las entidades territoriales, las autorizaciones para comprometer vigencias futuras 

serán impartidas por la asamblea o concejo respectivo, a iniciativa del gobierno local, previa 
aprobación por el CONFIS territorial o el órgano que haga sus veces…”Se podrá autorizar la 
asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras cuando su ejecución se 
inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada 
una de ellas siempre y cuando se cumpla que: a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y 
las condiciones de las mismas consulte las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo 
de que trata el artículo 1o de esta ley; b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se 
deberá contar con apropiación del quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la que estas sean 
autorizadas; c) Cuando se trate de proyectos que conlleven inversión nacional deberá obtenerse el 
concepto previo y favorable del Departamento Nacional de Planeación. 

La corporación de elección popular se abstendrá de otorgar la autorización si los 

proyectos objeto de la vigencia futura no están consignados en el Plan de Desarrollo 

respectivo y si sumados todos los compromisos que se pretendan adquirir por esta 

modalidad y sus costos futuros de mantenimiento y/o administración, se excede su 

capacidad de endeudamiento. 

La autorización por parte del CONFIS para comprometer presupuesto con cargo a 

vigencias futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno. Se exceptúan 

los proyectos de gastos de inversión en aquellos casos en que el Consejo de 

Gobierno previamente los declare de importancia estratégica. 

En las entidades territoriales, queda prohibida la aprobación de cualquier vigencia 

futura, en el último año de gobierno del respectivo alcalde o gobernador, excepto la 

celebración de operaciones conexas de crédito público…” 

 

En lo que respecta a las autorizaciones contenidas en los Acuerdos Distritales No 
657 del 20 de diciembre de 2016 y 694 del 28 de diciembre de 2017, se ha podido 
establecer en el análisis del proceso surtido para lo pertinente, que se observaron 
los lineamientos normativos acotados, por cuanto en sesiones del 25 de octubre de 
2016 y del 20 de octubre de 2017, el CONFIS, una vez analizados se determinó la 
autorización para la asunción de compromisos con vigencias futuras a la Secretaría 
Distrital de Integración Social, siendo pertinentes y legalmente ajustados en razón 
a que revisados los montos apropiados en las vigencias fiscales en las cuales se 
solicitaron las autorizaciones se encuentran dentro de los parámetros establecidos 
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en la Ley, a que revisadas las fechas correspondientes de la contratación celebrada, 
su ejecución se inició con presupuesto de la vigencia que se encontraba en curso, 
y que verificado lo pertinente, los proyectos se encontraban consignados en el Plan 
de Desarrollo sin que se superara el respectivo periodo de gobierno para las 
mismas.  
 

El valor total de las vigencias futuras autorizadas mediante el acuerdo distrital 657 

de diciembre de 2016 fue por $339.731.843.683,00, representados en los proyectos 

de inversión 1098 “Bogotá Te Nutre”, proyecto 1103 “espacios de Integración de 

social”, proyecto 1118 “Gestión Institucional y fortalecimiento del talento humano y 

el proyecto 1168 Integración digital para la Inclusión social, así: 
 

Cuadro 5 

Acuerdo distrital 657 de diciembre de 2016 

 

       Cifras en pesos 

Código Nombre del Proyecto Vigencia 

    2018 2019 

3-3-1-15-01-03-1098 Bogotá te Nutre   85.436.893.204,00    86.423.037.044,00  

3-3-1-15-02-16-1103 Espacios de Integración social     7.766.990.291,00  0 

3-3-1-15-02-16-1118 Gestión Institucional y fortalecimiento TH   78.526.032.874,00    77.001.453.999,00  

3-3-1-15-07-44-1168 Integración digital para la inclusión social     2.466.019.417,00      2.111.414.836,00  

Total   174.195.937.804,00  165.535.905.879,00  
Fuente: Cuadro elaborado por el equipo de auditoria según Acuerdo distrital 657 de diciembre /2016 

 

En lo que respecta el Acuerdo 694 del 28 de diciembre de 2017 el Concejo de 

Bogotá autorizó a la SDIS un cupo de vigencias futuras en cuantía de  

$191.186.184.625,00, con cargo a la apropiación de recursos correspondientes a la 

vigencia fiscal del 2019, en desarrollo de los proyectos de Inversión, 1096 

“Desarrollo Integral desde la gestión hasta la adolescencia”, proyecto 1099 

envejecimiento digno activo  y feliz, proyecto 1108 “Prevención  atención integral 

del fenómeno de habitabilidad en calle”, proyecto 1103 “Espacios de Integración 

social”,  y proyecto “Gestión Institucional y fortalecimiento del talento humano”, así: 
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Cuadro 6 

Acuerdo No. 694 del 28 de diciembre de 2017 

 
     Cifras en pesos 

Código  Nombre del Proyecto  Vigencia 

    2019 

3-3-1-15-01-02-1096 Desarrollo Integral desde la gestión hasta la adolescencia     
46.425.656.393,00  

3-3-1-15-01-03-1099 envejecimiento digno Activo  y feliz     
20.735.922.330,00  

3-3-1-15-01-03-1108 Prevención  atención integral del fenómeno de habitabilidad 
en calle 

    
20.347.852.427,00  

3-3-1-15-02-16-1103 Espacios de Integración social     
78.392.088.349,00  

3-3-1-15-02-16-1118 Gestión Institucional y fortalecimiento del talento humano     
25.284.663.107,00  

Total 
  

  
191.186.184.625,00  

Fuente: Cuadro elaborado por el equipo de auditoria según Acuerdo No. 694 del 28 de diciembre de 2017 
 
 
 

3.3.3 Evaluación del comportamiento en la ejecución presupuestal de los 
recursos autorizados con vigencias futuras ordinarias. - 

 

Al examinar la ejecución de las vigencias futuras ordinarias desde el punto de vista 
de la programación y ejecución del presupuesto apropiado para cada una de las 
vigencias fiscales en las cuales se autorizaron las vigencias futuras según los 
Acuerdos Distritales No. 657 de 2016 y Acuerdo No. 694 de 2017, se observa en 
términos en generales que del total de las vigencias futuras ordinarias autorizadas 
a través de los Acuerdos mencionados anteriormente, en la suma de QUINIENTOS 
TREINTA MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO MILLONES VEINTICUATRO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($530.918.024.271), la entidad realizo un 
total de compromisos contractuales por valor de QUINIENTOS SIETE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO CINCO PESOS M/L ($507.355.389.105), para los siete (7) 
proyectos de inversión a los cuales se les autorizo cupo de vigencias futuras. 
 

Cuadro 7 
Ejecución vigencias futuras ordinarias de proyectos con cupos autorizados 

A septiembre de la vigencia fiscal 2019 
Cifras en pesos 

Proyecto 
Inversión 

Valor Anual 
Contratado 

Giros 
Presupuestales 

Saldo x Ejecutar (%) Nivel del 
saldo 
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Vigencias Futuras Autorizadas s/n Acuerdo 657 de 2016 

1098 164.185.190.342 130.017.565.875 34.167.624.467 20.8 

1103 7.748.191.252 7.380.925.080 367.266.172 4.7 

1118 147.155.163.455 135.809.809.647 11.345.353.808 7.7 

1168 4.546.107.503 2.914.971.183 1.631.136.320 35.9 

Subtotal 323.634.652.552 276.123.271.785 47.511.380.767 14.7 

Vigencias Futuras Autorizadas s/n Acuerdo 694 de 2017 

1096 42.811.415.446 31.575.165.321 11.236.250.125 26.2 

1099 20.416.373.041 17.883.012.980 2.533.360.061 12.4 

1103 76.455.383.879 21.392.659.184 55.062.724.695 72.0 

1108 18.936.766.015 9.559.042.117 9.377.723.898 49.5 

1118 25.100.798.172 11.512.484.886 13.588.313.286 54.1 

Subtotal 183.720.736.553 91.922.364.488 91.798.372.065 50.0 

TOTAL 
GENERAL 

 
507.355.389.105 

 
368.045.636.273 

 
139.309.752.832 

 
27.5 

Fuente: Cuadro elaborado por el equipo de auditoria según reportes ejecución vigencias futuras área financiera SDIS 
 

Del total contratado, según los 126 contratos registrados en la base de datos del 
área financiera los cuales se ejecutaron con apropiaciones con cargo a vigencias 
futuras de los presupuestos fiscales de 2018 y 2019, se registra un total de giros 
presupuestales por TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS M/L ($368.045.636.273), lo que indica el nivel de ejecución de dichos 
recursos en el 72.5%. Es decir, que a corte del mes de septiembre del periodo 2019, 
se registra un saldo de recursos sin ejecutar por la cuantía de $139.309.752.832, 
que significan el 27.5% aun por ejecutar. 
 
A nivel de los recursos autorizados en cada uno de los Acuerdos Distritales, se 
observa que, según el Acuerdo No. 657 de 2016, la ejecución de los recursos 
autorizados se estableció una contratación por $323.634.652.552, para los cuatro 
(4) proyectos de inversión en 102 contratos. De dicho valor contratado se realizaron 
autorizaciones de giro presupuestal por $276.123.271.785, que significa un nivel de 
ejecución del 85.3%, a septiembre de la vigencia fiscal 2019, es decir, que aún faltan 
por ejecutar un total de recursos por la suma de $47.511.380.767 de los recursos 
autorizados mediante el Acuerdo 657 de 2016. 
 
Los proyectos que presentan un mayor saldo por ejecutar se concentran en el 
proyecto No.1098 “Bogotá Mejor para Todos”, con un saldo por ejecutar de 
$34.167.624.467 que significan el 20.8% del valor total contratado; le sigue en 
cuantía el proyecto No. 1118 “Gestión institucional y fortalecimiento del talento 
humano”, el cual registra un saldo por ejecutar de $11.345.353.808, que representa 
el 7.7% del total contratado en dicho proyecto. 
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Con relación a la contratación celebrada de los recursos autorizados como vigencias 

futuras ordinarias mediante el Acuerdo No. 694 de 2017, se observa un total 

contratado por la suma de $183.720.736.553, de los cuales, al mes de septiembre 

de 2019, se han realizado un total de giros presupuestales por $91.922.364.488, lo 

que significa que hasta dicha fecha anotada anteriormente se ha ejecutado el 50% 

del presupuesto contratado. Los rezagos más significativos se presentan en los 

proyectos No. 1103 “Espacios de integración social”, con un saldo por ejecutar del 

72%, le sigue el proyecto No.1118 “Gestión institucional y fortalecimiento del talento 

humano”, con un 54.1% y el proyecto de inversión No. 1108 “Prevención y atención 

integral de la habitabilidad en Calle”, con un 49.5% de recursos por ejecutar. 

3.3.4 Análisis de los impactos de la inversión con recursos de vigencias futuras. 

 

Esta auditoría considera que no es evidente ni se ha sustentado suficientemente 
el impacto favorable que se genera para la administración y que redundará en 
beneficio para la población objeto de los diversos programas y servicios a cargo 
de la entidad, mediante la  autorización de vigencias futuras para adelantar la 
contratación, a fin de dar cumplimiento a las metas previstas en cada uno estos 
proyectos, a los que finalmente se les aplicaron dichos recursos, por cuanto se 
trata en su gran parte de actividades de funcionamiento de la entidad, que son 
recurrentes en la contratación para el cumplimiento de su cometido estatal y 
que por tanto bien podrían haber sido contratadas con recursos de las actuales 
vigencias y programadas en los presupuestos correspondientes.  
 
Lo anterior se resalta en el hecho de que, frente al gran total de las vigencias 
futuras ordinarias autorizadas, un 34.05% por ciento de los recursos 
presupuestales se está destinando al Proyecto 1118 “Gestión Institucional y 
fortalecimiento del talento humano”, gastos que de manera directa no reflejan 
un impacto que permitan medir la ampliación de la cobertura de los diversos 
servicios sociales que se desprenden de los proyectos de inversión de la 
entidad. Para mayor ilustración de lo que se expresa, es necesario resaltar que 
el Proyecto 1118 contrata servicios de Aseo, Cafetería, Transporte, Vigilancia y 
Seguridad, los cuales corresponde a actividades de apoyo que se prestan en 
las diferentes Unidades Operativas de la entidad. 

3.3.5 Resultados proceso auditor.  
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Como resultado del análisis, examen, revisión y evaluación realizada a los diversos 

aspectos que desarrollan el marco normativo, la evaluación de la contratación 

celebrada con recursos de vigencias futuras autorizadas, el comportamiento de la 

ejecución y los impactos en los programas sociales, de acuerdo al seguimiento a la 

contratación con recursos de vigencias futuras de la SDIS, se determinan las 

siguientes hallazgos de auditoría: 

 

3.3.5.1 Hallazgo administrativa por inefectiva ejecución de los recursos 
presupuestales en aplicación del principio de la anualidad presupuestal de 
los proyectos de inversión con autorización de vigencias futuras ordinarias.  

 

Teniendo en cuenta la utilización de los cupos autorizados de vigencias futuras 
ordinarias durante las vigencias fiscales correspondientes de 2018 y 2019, se puede 
observar de acuerdo al análisis realizado con corte a 30 de septiembre de 2019, 
que, mediante los Acuerdos Distritales del Concejo de Bogotá, No. 657 de 2016, se 
autorizaron un total de TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS ($339.731.841.665), como vigencias futuras ordinarias 
para cuatro (4) proyectos de inversión de la SDIS, con los siguientes aforos 
presupuestales: 

Cuadro 8 
Aforos Presupuestales 

          Cifras en pesos 

PROYECTO 
TOTAL VIGENCIAS FUTURAS 

2018-2019 

(%) NIVEL 
PARTICIPACION 

 

1098-Bogotà te Nutre 171.859.930.248 
 

50.59 

1103-Espacios de 
Integración Social 

7.766.990.291 2.29 

1118-Gestiòn Institucional y 
Fortalecimiento del T.H. 

155.527.486.873 45.78 

1168-Integraciòn Digital y 
de conocimiento para la 

inclusión 
4.577.434.253 1.35 

TOTAL 339.731.841.665 100.0 
Fuente: Acuerdo Distrital No. 657 de 2016. 

 

Posteriormente mediante el Acuerdo Distrital No. 694 de 2017, se autorizaron 
vigencias futuras por valor de CIENTO NOVENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y 
SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS 
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($191.186.182.606), DISCRIMINADOS EN LOS SIGUINETE PROYECTOS DE 
INVERSIÒN: 

Cuadro 9 
Aforos Presupuestales 

 
PROYECTO TOTAL VIGENCIAS 

FUTURAS 2019 
(%) NIVEL 

PARTICIPACION 
 

1103-Espacios de Integración Social 78.392.088.349 41.00 

1118-Gestiòn Institucional y 
Fortalecimiento del T.H. 

25.284.663.107 13.23 

1096-Desarrollo integral desde la 
gestación hasta la adolescencia 

46.425.656.393 24.28 

1099-Envejecimiento digno, activo y 
feliz 

20.735.922.330 10.85 

1108-Prevencion y atención integral de 
la habitabilidad en calle 

20.347.852.427 10.64 

TOTAL 191.186.182.606 100.0 
Fuente: Acuerdo Distrital No. 694 de 2017. 

 

En consecuencia, la auditoría identifica un total general de vigencias futuras 
ordinarias para asunción de compromisos de las vigencias fiscales del 2018-2019, 
en cuantía de QUINIENTOS TREINTA MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO 
MILLONES VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
($530.918.024.271). De dicho monto se reporta por parte de la SDIS con corte a 30 
de septiembre de 2019, de un saldo de vigencias futuras sin utilizar por 
VEINTITRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL CIENTO SESENTA PESOS ($23.562.635.160), según la 
ejecución de la asunción de compromisos realizados. 
 
Bajo estos presupuestos de análisis, el Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital 
(Decreto 714 de 1996), establece en su artículo 14 “La Administración Distrital podrá 

presentar para aprobación del Concejo Distrital la asunción de obligaciones, que afecten 
presupuestos de vigencias futuras, cuando su ejecución se inicie con el presupuesto de la vigencia 
en curso y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas, siempre que los proyectos 
estén consignados en el plan de desarrollo respectivo y que sumados todos los compromisos que 
se pretendan adquirir por esta modalidad, no excedan su capacidad de endeudamiento. Cuando se 
trate de Proyectos de Inversión deberá obtenerse un concepto previo y favorable del Departamento 
Distrital de Planeación” …” El Gobierno presentará en el Proyecto del Presupuesto Anual un Artículo 
sobre la asunción del compromiso para vigencias futuras”. 

 

En tal sentido, estos recursos que hacen parte de las apropiaciones de las vigencias 
ordinarias del 2018 y 2019, deben cumplir con los preceptos estipulados por los 
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principios que rigen la ejecución presupuestal en las diversas etapas del ciclo 
presupuestal, de ahí que al examinar las ejecuciones presupuestales de los 
proyectos de inversión que contaron con las debidas autorizaciones para asumir 
compromisos con cargo a vigencias futuras, las cuales tienen como como propósito 
o finalidad la de garantizar la continuidad en la prestación de los servicios sociales 
de la entidad con la entrega de los bienes y servicios en oportunidad con sujeción 
al cumplimiento del principio de la anualidad presupuestal en donde se aprobaron 
las respectivas apropiaciones presupuestales.  
 
Se observa, que la entidad al cierre de las vigencias fiscales 2017 y 2018, registró 
un saldo de reservas presupuestales por valor de $3.415.006.314 y de 
$8.485.799.961, respectivamente; mientras que para la ejecución presupuestal 
correspondiente a la vigencia fiscal 2019, con corte a 30 de septiembre, se evidencia 
un saldo de recursos en la cuantía de $328.702.622.669, que aún se encuentran 
por ejecutar de acuerdo al objeto de la debida entrega o suministro de los bienes y 
servicios que hacen parte de los respectivos objetos contractuales para cumplir con 
las finalidades explicitas de los proyectos de inversión que contaron con 
autorizaciones de vigencias futuras ordinarias. 
 
En razón a que la utilización del esquema de vigencias futuras tiene como propósito, 
por un lado, el de garantizar la continuidad en la prestación de los servicios de la 
entidad que tienen señalados en los diversos programas y servicios sociales, para 
no interrumpir la gestión de los recursos apropiados en el presupuesto; de otro lado, 
dichos recursos deben atender el cumplimiento del principio de la anualidad 
presupuestal en lo que se refiere en la entrega de los bienes y servicios con los 
recursos apropiados y comprometidos dentro de cada una de las vigencias fiscales. 
 
Lo anterior permite establecer que la entidad no gestiona los recursos de manera 
óptima, según lo estipulado en el Acuerdo Distrital Nro. 20 de 1996 Artículo 5º.- “De las 

apropiaciones y reservas. Las apropiaciones incluidas en el presupuesto anual del Distrito son 
autorizaciones máximas de gastos que el Concejo aprueba para ser ejecutados o 
comprometidas durante la vigencia fiscal respectiva”. 
 

No obstante, lo anterior es de observar que al cierre de cada una de las vigencias 
fiscales cada organismo y entidad constituirá las reservas presupuestales con los 
compromisos que al 31 de diciembre no se hayan cumplido, siempre y cuando estén 
legalmente contraídos y desarrollen el objeto de la apropiación. Las reservas 
presupuestales sólo podrán utilizarse para cancelar los compromisos que le dieron 
origen, por lo que no se atiende de manera objetiva con lo preceptuado en la ley 
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819 de 2003, en el sentido que las entidades deben procurar en disminuir la 
constitución de reservas presupuestales, de acuerdo a los lineamientos que traza la 
Administración Distrital como el marco normativo establecido para el manejo optimo 
y racional de los recursos públicos apropiados dentro de los presupuestos 
aprobados en función de darle cumplimiento al principio de la anualidad 
presupuestal. 

De tal manera, que se estaría inobservando lo estipulado con las normas orgánicas 
de disciplina fiscal contempladas en el artículo 8º de la Ley 819 de 2003 y en las 
Directrices de la Secretaría de Hacienda Distrital, según las circulares No.DDP 8 de 
2017 para la vigencia 2018 concernientes con la programación, ejecución y cierre 
presupuestal para efectos de optimizar y depurar la ejecución en la constitución de 
las reservas presupuestales y pasivos exigibles de la entidad.  
 
Valoración de la Respuesta 
 
Una vez revisados los soportes y análisis de la respuesta dada por la administración 
a la observación formulada dentro del Informe Preliminar sobre la gestión de los 
recursos autorizados y apropiados dentro del presupuesto para cada uno de los 
proyectos de inversión que tuvieron recursos por la figura de las vigencias futuras, 
es pertinente señalar, que la utilización del esquema de las vigencias futuras 
obedece al contexto de garantizar la continuidad en la prestación de los servicios 
con el propósito de no afectar los procesos de cierre presupuestal asumiendo la 
constitución de reservas presupuestales. 
 
Por lo que es importante tener en cuenta los aspectos que precisa la Circular 
Externa No. 043 de 22 de diciembre de 2008 del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en las disposiciones orgánicas presupuestales; en donde 
se precisa sobre la existencia de las reservas presupuestales en las entidades 
territoriales con sujeción a lo establecido en el artículo 8º de la Ley 819 de 2003, el 
cual indica que en “…la preparación y elaboración del presupuesto (…) de las 
entidades territoriales, deberá sujetarse a los correspondientes Marcos Fiscales de 
Mediano Plazo de manera que las Apropiaciones Presupuestales aprobadas por 
(…) los Concejos, puedan ejecutarse en su totalidad durante la vigencia fiscal 
correspondiente.  

La norma en comento señala, que en consecuencia, en las entidades territoriales 
antes de la expedición del Decreto 819 de 2003, tenían por regla la utilización de la 
figura de reservas presupuestales, para disponer de recursos presupuestados en 
una vigencia y que no pudieron ser ejecutados en la misma, convirtiéndose en 
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costumbre la asunción de compromisos a pocos meses o días del fenecimiento de 
la vigencia respectiva. Por lo tanto y en aras de lograr un respeto a los principios de 
la planeación y anualidad presupuestal, se expidió la mencionada norma, que como 
resalta la Circular Externa No. 043 de 2008 del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, busca que exista una programación del gasto con apegó a los mencionados 
principios, limitando a excepcionalísimos eventos la realización de reservas 
presupuestales, pues la utilización de tal figura se limita a casos en los cuales por 
situaciones externas y ajenas de la administración, no pudieron ejecutarse la 
totalidad de los recursos presupuestados en determinada vigencia. En 
consecuencia la observación se mantiene y se configura como un hallazgo 
administrativo para ser incluida en el respectivo Plan de Mejoramiento de la entidad. 

 

3.3.5.2 Hallazgo administrativa por inconsistencia de la información reportada 
en el Formato CB-0127 del SIVICOF, como rendición oficial de la información 
correspondiente a la ejecución de los recursos autorizados por vigencias futuras.  

 

Al revisar la información correspondiente a la rendición de la cuenta oficial sobre la 
ejecución de los recursos autorizados con cargo a vigencias futuras en el formato 
CB-0127 “Reporte de vigencias futuras”; se observa que en dicho formato con corte 
a 30 de septiembre de 2019, se registra en la columna encabezado con el “(60) 
MONTO TOTAL AUTORIZADO”, UN VALOR TOTAL de QUINIENTOS 
VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS  
($528.886.619.459). 

 
Cuadro 10  

Proyectos versus Reservas Presupuestales 

2017 2018 2019

CODIGO 

PROYECTO

NOMBRE PROYECTO RESERVAS 

PRESPUESTALES

RESERVAS 

PRESPUESTALES

RESERVAS 

PRESPUESTALES 

PROVISIONAL

1098
Bogotá te Nutre

1.442.083.632       1.413.720.375         62.000.432.874       

1103 Espacios de Integración Social 278.978.178          3.611.380.484         65.258.461.612       

1118

Gestión Institucional y 

Fortalecimiento del Talento 

Humano 1.918.359             625.199.708           38.372.973.342       

1168

Integración digital y de 

conocimiento para la inclusión 

social -                       826.867.046           10.405.134.775       

1096

Desarrollo integral desde la 

gestación hasta la adolescencia 1.615.560.340       1.293.972.439         82.245.545.672       

1099

Envejecimiento digno, activo y 

feliz 24.166.837            572.601.325           57.196.211.176       

1108

Prevención y atención integral del 

fenómeno de habitabilidad en calle 52.298.968            142.058.484           13.223.863.218       

TOTALES 3.415.006.314       8.485.799.861         328.702.622.669      

* Corresponde a la ejecuciòn con corte a 30-09-2019
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Así mismo, en la columna denominada “(64) MONTO TOTAL EJECUTADO”, se 
registra un valor por dicho concepto por TRESCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS ($340.189.312.465); valores éstos que difieren con la 
información reportada y suministrada al equipo auditor mediante el oficio 
S2019104124, en donde se reporta información por vigencias futuras autorizadas 
en la suma de $530.918.024.271, para 7 proyectos de inversión que se solicitaron 
dichas autorizaciones. Mientras que, por el lado de la ejecución de la asunción de 
los compromisos, éstos se determinan en la cuantía de $507.355.389.111; lo cual 
permite establecer que la información que se rinde de manera oficial al ente de 
control a través del aplicativo SIVICOF no es confiable inobservando lo estipulado 
en el artículo 3 de la Ley 87 de 1993. 
 
Valoración de la Respuesta 
 
Analizada la respuesta de la entidad sobre la observación planteada en el informe 
preliminar, se precisa una vez más que dicho formato no fue diligenciado en su 
totalidad quedando campos de información sin datos. Los valores registrados en el 
formato no se reporta indexación alguna, se observa que existen campos de 
información como la columna No.68, denominada “Saldos totales por comprometer”, 
donde no se registra información alguna, esto teniendo en cuenta que de acuerdo 
al corte realizado a septiembre de 2019, dichos recursos aún no se han terminado 
de ejecutar quedando en consecuencia saldos que reportar para efectos de registrar 
una información en oportunidad y transparencia de los recursos autorizados por la 
figura de las vigencias futuras. De igual forma, la columna 72 “Estado de la obra o 
rubro respaldado por vigencia fiscal” no se diligencia completamente, para cada uno 
de los proyectos de inversión, que den cuenta del estado real o del avance realizado 
con los recursos apropiados a los proyectos de inversión. En tal sentido, la 
observación se mantiene y se configura como hallazgo administrativo y debe ser 
incluida en el plan de mejoramiento. 

3.3.5.3 Hallazgo administrativo por deficiencias en la publicación de 
documentación contractual producida en el Sistema de Información Electrónico de 
Contratación Pública SECOP ll, contratos 9263, 9259, 8081 de 2018, 
incumplimiento de los principios de transparencia, publicación, acceso a la 
información.  
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Cuadro 11 

Datos de los contratos 9263/2018, 9259/2018 y 9081/2018 
 

Contrato  Objeto   Acta de inicio Plazo inicial/prórroga  

Contrato 
9263 de 
2018 

 “Realizar la construcción del 
jardín infantil Bolonia ubicado 
en la Localidad de Usme en la 
Ciudad de Bogotá D.C.” 

8 de enero de 2019 
 

Diez (10) meses 
Prorroga desde 7 de 
noviembre al 22/12/2019 

9259 de 
2018  

“Realizar la construcción 
del jardín infantil y centro 
de servicio de bienestar 
recreo ubicado en la 
localidad de Bosa en la 
ciudad de Bogotá D.C.” 

8 de enero de 2019 
 

Diez (10) meses 
Prorroga desde 7  de nov 
por 23 días 

9081 de 
2018 

“Realizar la construcción 
del Jardín Infantil de 
Maryland ubicado en la 
localidad de Bosa , 
Bogotá D.C” 

28 de 
diciembre de 
2018 

Diez (10) meses 
Prorroga desde 7 por 23 
días 

Fuente: Cuadro elaborado por el equipo de auditoria, con base en la información suministrada por SDIS 

En lo que respecta a los contratos 9263 de 2018, 9259 de 2018 y 9081 de 2018,  
prorrogados hasta el mes de diciembre de 2019,  los soportes producidos de 
ejecución contractual como informes periódicos no están disponibles en el  portal o 
plataforma transaccional SECOP ll de forma completa, en dicha herramienta 
aparece información de ejecución únicamente de un formato titulado “informe de 
supervisión y/o interventoría (contrato 9263 de 2018, se encuentran disponibles 
cinco (5) informes hasta mayo de 2019, el contrato 9259 de 2018, son ocho informes 
hasta el mes de agosto de 2019), dicho informe está basado en la descripción de 
obligaciones a las que se les añade una X o listado de chequeo calificándolas como 
“deficiente” “a mejorar”, “satisfactorio”, “sobresaliente” o “N/A”, con pocas 
anotaciones, informes que no representan o reflejan los avances de obra que remite 
el contratista, (este último tampoco se encuentra disponible, como tampoco los 
informes de interventoría y actas de recibo parcial de obra, la facturación y de control 
financiero del contrato. Son campos o funcionalidades de la plataforma que deben 
ser aplicados por la entidad en aras de dar cumplimiento a los principios de 
transparencia, publicidad y acceso a la información.  
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Sin Información presupuestal y facturación subida contratos 9263 y 9259 de 2018 

Fuente: Imagenes de informes disponibles en SECOP II consulta del 27/11/201 

De acuerdo con la normatividad vigente, los procesos que adelante la entidad 
pública deben reportarse en tiempo real en el Sistema de Información Electrónico 
de Contratación Pública. Es así que en las modalidades de contratación de que trata 
el parágrafo 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, se debe observar, entre otros, 
el principio de transparencia, siendo regla para todas las entidades públicas, dar 
publicidad a todos los procedimientos y actos. 

 
En concordancia con esta normativa, están los Decretos 1712 de 2014, el Decreto 
4170 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 1083 de 2017. 
 

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente, creada 
mediante el Decreto 4170 de 2011, tiene como propósito: “generar una política clara y 
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unificada en materia de compras y contratación pública con lineamientos que sirvan de guía a los 
administradores públicos en la gestión y ejecución de recursos, que permita que su quehacer 
institucional pueda ser medido, monitoreado y evaluado y genere mayor transparencia en las 

compras y la contratación pública.”, que tiene a su cargo SECOP ll…” , que además de ser un 
medio transaccional (principio de eficiencia, libre concurrencia, selección objetiva 
etc),  es el medio obligado de publicar con transparencia la actuación contractual de 
la entidad en forma expedita y oportuna.  
 

A su turno, se integra a esta normatividad, los artículos 2, 3, 6 y 10 del Decreto 1712 
de 2014, que contienen principios que obligan a entidades a través de documentos, 
archivos u otros donde se plasme la actividad estatal, su publicación por ser de 
interés y de dominio público, en este sentido, se integran a la actuación contractual, 
los principios previstos en el artículo 3 de la citada norma así: 
 
“Máxima publicidad” y “divulgación”, toda información producida debe ser publica 
entre otros, propósitos, de promover una cultura de transparencia; “Transparencia”, 
es obligación publicar las actuaciones producidas a través de las herramientas 
tecnológicas; “Buena fe”, exposición de información “honesta” y leal”; “Facilitación”, 
en forma expedita sin restricciones, y, “Calidad de la información” 

El artículo 7 de la citada norma, preceptúa: En virtud de estos principios, es deber 
de la entidad disponer de la información a través de medios físicos, remotos o 
locales de comunicación electrónica a fin de que estas puedan obtener la 
información, de manera directa o mediante impresiones.  

El artículo 10 consigna: “PUBLICIDAD DE LA CONTRATACIÓN. En el caso de la información 

de contratos indicada en el artículo 9o literal e), tratándose de contrataciones sometidas al régimen 
de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio electrónico institucional sus 
contrataciones en curso y un vínculo al sistema electrónico para la contratación pública o el que haga 
sus veces, a través del cual podrá accederse directamente a la información correspondiente al 
respectivo proceso contractual, en aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin 
excepción. PARÁGRAFO. Los sujetos obligados deberán actualizar la información a la que se refiere 
el artículo 9o, mínimo cada mes.” 

Conforme al artículo 2.2.2.1.8.3. del Decreto 1082 de 2015, a la entidad contratante 
corresponde garantizar la publicidad de los procedimientos, documentos y actos 
asociados a los procesos de contratación en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública SECOP. 
 
La situación anterior, obedece a que pese a estar disponible la herramienta con los 
campos necesarios para las etapas del proceso contractual, no se publican en los 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1712_2014.html#9
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1712_2014.html#9
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términos exigidos por las normas citadas y por lo tanto no se da cumplimiento pleno 
a sus principios, o que, si eventualmente no está en servicio la plataforma, tan 
pronto es superada la situación, no se actualiza la información. Además de 
generarse incumplimiento a las normas precedentes, se presentan fallas en puntos 
de control y seguimiento, como parte de los sistemas de control interno numeral 2, 
articulo 2 de la Ley 80 de 1993.  
 
Valoración de la Respuesta 
 
Evaluada la respuesta emitida por la entidad, se concluye que se configura como 

hallazgo Administrativo con base en el siguiente argumento: 

Si bien se habla por parte de la Entidad que por el tamaño de los archivos  que 

hacen parte de cada acta de obra no es posible cargarlos por la página del Sistema 

de Información Electrónica de Contratación Pública (Colombia Compra Eficiente), 

estos informes de supervisión y/o interventoría no están al día con la ejecución del 

contrato de obra, razón por la cual cuando se verifica en la página web no se 

encuentran la totalidad de informes de supervisión, por cuanto no es posible 

establecer por este Ente de Control en que mes de ejecución va el  contratista, solo 

es posible saberlo cuando se pregunta a la administración que se faciliten los cortes 

de obra al día, ya que inclusive estos informes no es posible encontrarlos en las 

carpetas físicas de contrato. 

De igual forma, en la página web del Portal de Contratación no solo se cargan los 

informes de ejecución del contrato, igualmente se tienen que cargar otro tipo de 

información a la página, como lo es la información financiera del contrato, facturas, 

porcentaje de ejecución del contrato y otros documentos varios de ejecución del 

mismo, que no se ven reflejados al momento de consultar la página web, esto 

faltando a lo establecido en el Decreto 1712 de 2014 Artículo 3 que a la letra dice: 

“Máxima publicidad” y “divulgación”, toda información producida debe ser publica 

entre otros, propósitos, de promover una cultura de transparencia; “Transparencia”, 

es obligación publicar las actuaciones producidas a través de las herramientas 

tecnológicas; “Buena fe”, exposición de información “honesta” y leal”; “Facilitación”, 

en forma expedita sin restricciones, y, “Calidad de la información” 

Por lo anterior, se mantiene la observación y se configura como hallazgo 

Administrativo por trasgredir lo establecido en los artículos 2, 3, 6 y 10 del Decreto 

1712 de 2014, el Decreto 4170 de 2011, artículo 2.2.2.1.8.3. Del Decreto 1082 de 
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2015, Decreto 1083 de 2017 y numeral 2, articulo 2 de la Ley 80 de 1993; por lo que 

se debe incluir en el respectivo plan de mejoramiento. 

3.3.5.4 Hallazgo administrativo por deficiencias de documentos soporte para 
el aval y reconocimiento de imprevistos contrato 9263 de 2018 e incumplimiento de 
la gestión documental. 

 
El contrato 9263 de 2018 tiene por objeto: “(…) la construcción del jardín infantil Bolonia 

ubicado en la Localidad de Usme en la Ciudad de Bogotá D.C.”, contempla en el anexo técnico 
denominado “PROCESO DE ADQUISICIONES PLANEAR LA ADQUISICIÓN ESTUDIOS 
PREVIOS”: solicitud 227747, para: “REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE LOS JARDINES 
INFANTILES… GRUPO 3: JARDÍN INFANÍIL BOLONIA UBICADO EN LA LOCALIDAD DE USME…” 
en el capítulo “3. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES TÉCNICAS ESPECIFICAS DEL 

PROYECTO, una exigencia sobre los imprevistos así:  
 

3.17. IMPREVISTOS: “Los imprevistos son un valor presupuestado con el fin de cubrir posibles 

sobrecostos que se le puedan generar al contratista, durante la ejecución del contrato; es necesario 
señalar, que dichos imprevistos hacen parte del riesgo normal de cada contrato y que pueden afectar 
el equilibrio económico de mismo. El contratista tendrá derecho a recibir el pago pactado de 
imprevistos establecido en el contrato siempre y cuando estos sean soportados y avalados por 

La interventoría, en cada acta parcial de pago.” Negrilla fuera de texto. 
 
El contrato 9263 de 2018, estipula en la estructura de costos componente AIU, por 
concepto de imprevistos el 1% del valor total del contrato. En este caso el total a 
pagar por concepto de imprevistos en caso de su ocurrencia es de hasta 
$82.332.802. 
 
Es prácticamente ausente en el expediente contractual,  en cada uno de los cortes 
mensuales de obra,  el soporte del trámite de solicitud del contratista de imprevistos 
causados, con su  soporte, así mismo, el reconocimiento y aval por parte de la 
interventoría,  el único documento anexo mes a mes es un documento sin foliar sin 
logo o firma de quien lo elabora,  fecha del mes al que corresponden, valores que 
no concuerdan de un mes a otro, es el  denominado para ilustrar un caso:  “Valor de 

imprevistos facturados acta 3 por valor de $9.692.271”. Durante los meses de enero a junio 
de 2019, en el resumen final de las actas parciales de obra aparecen valores 
consignados por este concepto, sin que haya claridad cuáles fueron los imprevistos 
causados mes a mes, cuales se reconocieron de los presentados por el contratista.  
En conclusión, en ninguno de los seis (6) cortes de obra que contiene información 
contractual, adjunta de imprevistos causados, un documento firmado por el 
contratista solicitando con sus soportes los imprevistos causados y un documento 
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donde el interventor consigne cuales fueron los imprevistos del mes reconocidos y 
cuales para el pago.  

Cuadro 12 
Deficientes soportes imprevistos e informes contrato 9263 de 2018 expediente contractual 

 
 

Oficio RADE20190008734 del 21/02/2019 del 
interventor, cuyo índice no contiene un capítulo de 
imprevistos y su justificación, adjunta soportes de 

avance mes de enero de 2019, incluye acta 1 parcial de 
obra. Alcance a esta comunicación subsanando 

mediante oficio RAD E2019011537 del 6/03/2019 (folio 
30), entre otros, para la justificación de imprevistos acta 
parcial de obra 1, en CD, no está dicho soporte, solicitud 

que contenga solicitud de imprevistos, ni aval del 
interventor. En el acta 1 parcial de obra se incluyen 

imprevistos del corte por $1.594.087 corresponde al 1% 
del valor ejecutado en ese corte. 

Oficio Rad. E2019023095 del 9/05/2019 del interventor cuyo índice no 
contiene un capítulo de imprevistos y su justificación, se adjunta entre 

otros el Acta parcial de obra 4, corte mayo de 2019, esta última 
consigna por concepto de imprevistos del corte $5.928.291, acumulado 

total de $15.890.562. 

Oficio E2019013338 del 15/03/2019 del interventor 
adjunta soportes de avance mes de febrero de 2019, 

incluye acta 2 parcial de obra. Sin soporte, solicitud que 
contenga solicitud de imprevistos, ni aval del interventor. 

En esta acta se incluyen imprevistos del corte 
$4.318.651 corresponde al 1% del valor ejecutado en 

ese corte. 

Aparecen en este mes soportes de informe de supervisión (listado de 
chequeo como anteriores meses), Acta de recibo parcial 5 meses de 
mayo de 2019, en esta última por concepto de imprevistos del corte 

está el valor $3.292.237, acumulado total de $19.182.799. Adjunto de 
imprevistos causados, en una hoja sin logo o firma de quien lo elabora 
y fechas exactas del mes en se dieron, que contiene un título “Valor de 
imprevistos facturados del mes de abril por valor de $19.182.799, es 
decir no corresponde al mes de ejecución.”, en este documento se 

menciona como   causados en el periodo $7.050.000, más los 
presentados anteriormente total de imprevistos “justificados al corte” 

$27.344.086 

Oficio carta RAD E2019018266 de abril 10 de 2019 del 
interventor, que corresponde al corte de marzo de 2019 de la 

contratista adjunta soportes de avance mes de febrero de 
2019, incluye acta 3 parcial de obra $4.049.533, acumulado 

total a esa fecha $9.962.271 

Se anexa única hoja que contiene información de imprevistos, 
documento sin logo o firma de quien lo elabora y fechas 

exactas del mes en se dieron, que contiene un título “Valor de 
imprevistos facturados acta 3 por valor de $9.692.271”, y los 
causados en el periodo $13.100.000, más los presentados 

anteriormente total de imprevistos “justificados” $14.764.086. 

 
Aparecen en este mes soportes de informe de supervisión 

(listado de chequeo como anteriores meses), Acta recibo parcial 
mes de 6 junio a julio 8 de 2019, en esta última por concepto de 

imprevistos del corte $6.109.802, acumulado total de 
$25.292.601.  Ver incoherencia con el mes anterior según 

hojas. 

Fuente: Elaborado por el equipo de auditoria de acuerdo con la información del expediente físico contrato 9263 de 2018. 

 
La situación anterior obedece que la entidad a través de la interventoría y 
supervisión no velan por organizar y disponer de los soportes de manera oportuna 
y con los requisitos y calidades exigidas en el contrato, situación que no permite dar 
claridad sobre la forma de su rendición y soporte de ejecución. Además de 
generarse incumplimiento a las normas precedentes, se presentan fallas en puntos 
de control y seguimiento, como parte de los sistemas de control interno numeral 2, 
articulo 2 de la Ley 80 de 1993.  
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Ahora, las carpetas contractuales puestas a disposición por la entidad, presentan 
entre otros, soportes,  informes “informe de supervisión y/o interventoría” dicho informe 
está basado en la descripción de obligaciones a las que se les añade una X o listado 
de chequeo calificándolas como “deficiente” “a mejorar”,  “satisfactorio”,  
“sobresaliente” o “N/A”, con pocas anotaciones, aunado a ello estos formados 
solamente tienen la firma de la interventoría, cuando se entiende que es un informe 
de supervisión del equipo de la SDIS, que por lo tanto supone debe ser elaborado 
y suscrito por el mismo, que contenga un análisis integral del desarrollo de las 
actividades y no solamente se enfoque en la descripción de obligaciones del 
contrato (chek list). Es importante que la entidad propenda por dan cumplimento 
pleno al principio de transparencia y responsabilidad. 
 

Valoración de la Respuesta: 

 

Evaluada la respuesta emitida por la entidad, se concluye que se configura como 

hallazgo Administrativo con base en el siguiente argumento: 

La Administración en su respuesta adjunta cada una de las actas de obra por cada 

corte, en la cual se observa que efectivamente está el soporte de los imprevistos 

debidamente firmado por parte del contratista de obra y su costo, lo que no se 

evidencia es el aval sobre estos imprevistos por parte de la interventoría, si bien 

estos están firmados por parte del contratista deberían estar firmados o avalados 

por parte de la interventoría, como si se evidencia en otros contratos de obra, donde 

la interventoría envía un oficio al supervisión del contrato avalando las actividades 

correspondientes a imprevistos presentados en la obra, no se entiende por qué en 

este caso no se realiza. 

Ahora bien, la administración observa en su respuesta lo siguiente: 

“…. Como lo ratifica la interventoría en documento adjunto de consecutivo 

SDISJB-927418-181 G del 9 de diciembre de 2019 en el cual expone uno a uno la 

ubicación de la justificación de los imprevistos en cada informé mensual, el monto 

facturado a la fecha, el valor aprobado por la interventoría…”  (Subraya fuera de 

texto) 

Una vez revidado el CD con la información correspondiente a este numeral, no se 

encontró el oficio mencionado, por cuanto no se logró establecer por este Ente de 

Control dicha aprobación por parte de la interventoría, que no debería ser casi a lo 
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último de la ejecución del contrato, sino mes a mes como se realiza en los otros 

contratos de obra como se había mencionado anteriormente. 

De otro lado, es importante recalcar que los informes de supervisión no pueden ser 

solamente un “chek list” de las obligaciones por parte de la interventoría, que estos 

deben tener más profundidad en su contenido y describir de una mejor manera el 

desempeño del contratista de obra, ahora bien, estos informes son el aval por parte 

de la supervisión al contratista para su pago, no se entiende por qué este documento 

solo lo firma la interventoría, cuando el mismo debe estar aprobado y firmado por la 

supervisión del contrato de obra, ya que la supervisión es la delegación de la 

Administración en la ejecución del contrato para garantizar su correcta ejecución, 

por tal motivo es obligación de la supervisión del contrato de obra brindar un aval 

y/o visto bueno a estos informes.     

Por lo anterior, se mantiene la observación y se configura como hallazgo 

Administrativo por trasgredir lo establecido en el numeral 2, articulo 2 de la Ley 80 

de 1993, Estatuto de contratación estatal ley 80 de 1993 artículo 25 numerales 5 y 

7 y articulo 26 numeral 1, 2 y 4; por lo tanto se debe incluir en el respectivo plan de 

mejoramiento. 

3.3.5.5 Convenio de Asociación No.  8425 del 29 de agosto de 2018 

 

Aspectos Jurídicos Generales 

El cual están enmarcados en el artículo 1º. Decreto 607 de 2007 “Por el cual se 

determina el Objeto , la Estructura Organizacional y funciones de la Secretaría 

Distrital de Integración Social”2 de otra parte el artículo 23 del Acuerdo 645 del 9 de 

junio del 2016 “Por el cual se adopta el Plan de Desarrollo económico, social, 

ambiental y de obras públicas para Bogotá D.C. 2016-2020 “Bogotá Mejor para 

Todos”, dentro del artículo 4 se contempló que para alcanzar el objetivo centrar del 

Plan y en nuestro caso el pilar es “ i)Igualdad de calidad de vida” que se encuentra el programa 

“Igualdad y autonomía para una Bogotá Incluyente, para la cual la SDIS implemento  proyecto 1099 

                                                
2 La SDIS tiene por objeto orientar y liderar la formulación y el desarrollo de la políticas de promoción, prevención, protección, 
prevención, restablecimiento y garantía de los derechos de los distintos grupos poblacionales familias y comunidades, con 
especial énfasis en la prestación de los servicios sociales básicos para quienes enfrenten una mayor situación de pobreza y 
vulnerabilidad, Asi como prestar servicios sociales básicos de atención a aquellos grupos poblacionales que además de sus 
condiciones de pobreza se encuentran en riesgo social, vulneración manifiesta o en situaciones de exclusión social  
3 Estableció como objetivo central el “propiciar el desarrollo pleno del potencial de los habitantes de la ciudad 
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“envejecimiento digno activo  y  feliz”, el cual busca el fortalecimiento de la calidad de los 

servicios dirigidos a la persona mayor. 

Fundamentación jurídico de la contratación 

Este proceso se adelantó teniendo en cuenta el artículo 54, 65, 76 y 87 del Decreto 

092 de 2017 “Por el cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin 

ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso segundo del artículo 355 de la 

Constitución Política” enmarcado en el artículo 968 de la Ley 489 de 1998. 

Y de acuerdo a la ley 1315 de 2009 y en el marco del proyecto 1099, el cual es un 

servicio dirigido a las personas mayores de 60 años, que presentan dependencia 

severa, sin redes familiares o sociales de apoyo en situación de fragilidad y 

vulnerabilidad social, en donde se realizan acciones integrales interdisciplinarias, en 

el marco de los enfoques de derecho humano de manera continua las 24 horas de 

domingo a domingo 

Estudio de Mercado 

Dentro de los aspectos generales esta: 

¶ “Agrupación por opciones de cobertura, dentro del anexo técnico establece 3 opciones 

de cobertura y requiere que los interesados presenten un espacio físico funcional, 

concepto que se encuentra en la estructura del costo  

¶ Cotizaciones se realiza mediante correo electrónico a entidades que se encuentran en 

la base de datos de la subdirección para la vejez 

¶ En el anexo técnico se detallan las características de cada uno de los ítems que 

componen la estructura de costo, diferenciando bienes consumibles, fijos y variables” 

Metodología del Cálculo: 

“Se tomaron como precios unitarios de referencia los aprobados para el servicio social 

Centros de protección modalidad moderada aprobados mediante radicado interno No. 

                                                
4 Asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro cumplir actividades propias de Entidades Estatales 
5 Prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades. 
6 Aplicación de principios de contratación estatal. 
7 Artículo 9. Registro de entidades privadas sin ánimo de lucro en el SECOP 
8 Constitución de asociaciones y fundaciones para el cumplimiento de las actividades propias de las entidades públicas con 

participación de particulares. 
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22206 del 24 de abril de 2018.  En lo relacionado al ítem desgaste y uso de bienes muebles 

no consumibles se procedió a tomar el valor histórico indexado con el IPC”9 

Adjudicación 
 
“La Secretaría Distrital de Integración Social publicó el 1 de agosto de 2018, en la plataforma 
transaccional de contratación estatal Secop II la invitación pública al proceso competitivo 
No. SDIS-DTCO092-012-2018, para brindar el cuidado integral a 700 personas mayores en 
modalidad severa, el cual contaba con un único pliego de condiciones con su respectivo 
anexo técnico, para lo cual se establecieron tres opciones para la atención de 50, 100 y 150 
personas mayores, el cual finalizaría hasta agotar el número de cupos atender en el marco 
del proceso; surtidos los trámites de ley y de conformidad con el informe final de evaluación, 
ponderación de los proponentes, se adjudicaron mediante Resolución 1272 del 27 de 
agosto de 2018, a la Fundación San Francisco de Asís las opciones 2 y 3 para la atención 
de 100 y 150 personas mayores, respectivamente. 
 
A través del convenio 8425 de 2018 solamente se atendieron 250 personas mayores, las 
450 personas mayores restantes fueron atendidas por las organizaciones que resultaron 
seleccionadas para las demás opciones en el marco del proceso competitivo No. SDIS-
DTCO092-012-2018”10. 
 

Presupuesto 

El total a afectar en dicho convenio es por valor de $4.724.445.723.00, tuvo una 

adición CDP 12147 de mayo 15/2019 por valor de $378.666.557.00, para un total 

de $5.103.112.280.00 así: 

Cuadro 13 
Certificados de Disponibilidad presupuestal  

       Cifras en pesos 

No. CDP No. CRP No 
Proyect

o 

Opció
n 

valor CDP Valor a Afectar CDP 

12615-2018 12620 1099 2 6.787.180.991,00 880.252.172,00 

12615-2018 12627  3  1.275.856.768,00 

98-2018 72 (vigencia 
futura) 

 3  1.510.614.414,00 

98-2018 71 (vigencia 
futura) 

 2  1.057.722.369,00 

     4.724.445.723,00 

Adición 1 CDP 12147 MAYO 15/2019  378.666.557,00  

                                                
9 Estudios previos 
10 Acta de visita administrativa del 20 de noviembre de 2019 
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No. CDP No. CRP No 
Proyect

o 

Opció
n 

valor CDP Valor a Afectar CDP 

    7.165.847.548,00  

Fuente: Cuadro elaborado por el equipo de auditoria según soportes del expediente de la entidad 

Se verificó del asociado la póliza de cumplimiento No. 33-44-101175147 del 30 de 

agosto de 2018 y la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 33-40-

101049587 del 30 de agosto expedida por seguros del Estado y el acta de inicio el 

29 de agosto de 2018  

El convenio 8425 de 2018 realizado con Fundación hogar san francisco de Asís, 

cuyo objeto es “Brindar cuidado integral y protección en el ámbito institucional a personas 

mayores de 60 años o más modalidad severa que se encuentren en situación de 

vulnerabilidad social, en el marco de la implementación efectiva de la política pública para 

el envejecimiento y la vejez en el Distrito Capital 2010-2025”11.   

El valor inicial del convenio fue de  Cinco Mil Quinientos cuarenta y siete millones 
ciento sesenta y un mil novecientos catorce pesos M/cte $5.547.161.914.00, con 
una adición de  $444.661.613, para un total de $5.991.823.527; de dicho valor la 
SDIS aportó $5.103.112.280.00, equivalente al 85.17% y el Asociado “Fundación 
Hogar San Francisco de Asís, aportó $888.711.247.00, equivalente al 14.83% asi: 

 
 
 

Cuadro 14 
Aporte SDIS y Asociado Convenio de Asosciación 8425 de 2018 

 
          Cifras en pesos 
Descripción  Valor  Tota aporte SDIS Total aporte 

asociado 
Total 

Porcentaje    
Aportado 
por la 
SDIS 

Aportado 
por el 
Asociado 

Total 
de 
aporte 

Convenio  5.547.161.914,00        
      

Adición     444.661.613,00        
      

Total  5.991.823.527,00        
      

Aporte 
SDIS 
convenio 
inicial 
opción  2 y 
3 

 4.724.445.723,00  5.103.112.280,00      85,17     

                                                
11 Clausula primera convenio 8425 del 29 de agosto de 2018 
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Descripción  Valor  Tota aporte SDIS Total aporte 
asociado 

Total 
Porcentaje    

Aportado 
por la 
SDIS 

Aportado 
por el 
Asociado 

Total 
de 
aporte 

aporte 
asociado 
convenio 
inicial 

    822.716.191,00              

Aporte 
SDIS 
adición 
opción 2 y 3 

    378.666.557,00              

aporte 
asociado 
adición  

      65.995.056,00             
888.711.247,00  

  
 

14,83   

Total   5.103.112.280,00  888.711.247,00   5.991.823.527,00  85,17 14,83 100,00 

Fuente: Cuadro elaborado por el equipo de auditoria según soportes del expediente de la entidad  

 
El plazo del convenio fue de 273 días, más 33 días de la adición fecha de 

terminación 6 de julio de 2019, el acta de inicio del 29 de agosto de 2018. 

Soportes verificados de las Obligaciones del Asociado de acuerdo a la muestra: 

Ambientes adecuados y seguros 

Se evidenció registro fotográfico de las habitaciones, certificado de planeación de la 

Alcaldía Municipal de Cogua que los predios no están ubicados en zona de riesgo. 

De otra parte se revisó el contrato de Vigilancia entre la Fundación y la empresa 

especialistas en seguridad y protección Ltda., el cual abarca la ejecución del 

convenio. Igualmente se evidencia registro fotográfico de: cuarto de aseo, 

distribución de elementos de aseo a las personas mayores, relación de entrega del 

kit de aseo con sus nombres y firmas, registro fotográfico dotación de elementos 

para las actividades lúdicas a personas mayores. 

 

Gestión Administrativa 

Se evidenció la plataforma estratégica de la Fundación, registro fotográfico la 

estructura Organizacional de la fundación Hogar Francisco de Asís y el respectivo 

organigrama del hogar Nazaret y el registro en la cartelera la socialización del 

convenio 8425 de 2018. 
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De otra parte se evidenciaron procedimientos tales como ingreso de la persona, 

custodia de historia, procedimiento de egreso, entrega de turno, manejo de oxígeno 

y procedimiento de fallecimiento. 

Igualmente se evidenciaron los protocolos para abordaje de situaciones violentas, 

administración de medicamentos, adquisición de insumos, contención mecánica 

conservación de documentos. 

Se evidenció en registro fotográfico la parroquia San Miguel, buzón de sugerencias, 

soporte de gestión con instituciones de salud, soporte de trámite ante la 

registradora, igualmente se evidenciaron los soportes de las novedades 

respectivas.  

Se constata la metafísica (soporte) en donde se relacionan las personas atendidas 

en el mes y las novedades, de otra parte el contrato respectivo de la fundación para 

el trasporte para personas mayores a los respectivos centros hospitalarios y el 

convenio fúnebre con La Capillas Fe, dicho convenio abarca la ejecución del 

convenio. 

Gestión ambiental 

Se verifican los formatos de inspección de: Recolección de residuos sólidos, 

peligrosos, formatos de medición registro y reporte de aceites vegetales usados, 

registro y medición y control de residuos entregados y clasificación de los residuos 

hospitalarios, reunión de Plan de gestión integral de residuos hospitalarios y 

socialización de estos.  

De otra parte se evidenciaron listas de chequeo asi: formatos de inspección de 
presencia de plagas, en las áreas de cocina, áreas de bodega de alimentos, cuarto 
de almacenamiento de residuos, salones-oficinas, baños cuarto de material 
didáctico, lavandería, inspección del manejo de elementos en desuso, en áreas de 
cocina bodegas, cuarto de basuras salones y oficinas y cuarto de material didáctico,  
listado de verificación de limpieza verificación y acciones correctivas , áreas de 
baños, cuarto de residuos sólidos y otros elementos verificación de hermeticidad, 
áreas de cocina, alimentos y otras áreas. De otra parte se verificaron las actas de 
capacitación limpieza y desinfección. 
 
 
Ejecución Física del Convenio 
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Revisados los soportes de la ejecución física el convenio 8425 de 2018 por mes es 
la siguiente así:  

Cuadro 15 
Ejecución física del convenio 8425/2018 mensual 

  
         Cifras en pesos 

M
e

s
  

C
o
s
to

 
fi
jo

s
 

d
ía

 

p
e

rs
o

n
a
 

D
ia

s
  C

o
b

e
rtu

ra
 

Total costo fijo 
costo 
variable 
día 

Sumatoria 
de los 
días 
atendidos 
por 
persona 

Total Costo 
variable por la 
sumatoria días 
atendidos 

costo de 
Realización 

N
u
m

e
ro

 
d

e
 

n
o

v
e

d
a

d
e

s
 

Novedades 

Recursos no 
ejecutados por 
mes 

Valor a Facturar 
Costo 
alimentos 
día 

Total 
Novedades 
por el costo 
alimento día 

S
e

p
ti
e

m
b

re
 

o
p

c
ió

n
 2

 

54.179,00  27 100 146.283.300,00  16.110,00  2696      43.432.560,00  0,00  85  14.194,00  1.206.490,00  22.423.215,40  166.086.154,60  

S
e

p
ti
e

m
b

re
 

o
p

c
ió

n
 3

 

51.365,00  27 150 208.028.250,00  16.194,00  4042      65.456.148,00        38  14.352,00  545.376,00  26.538.515,00  246.400.507,00  

O
c
tu

b
re

 

o
p

c
ió

n
 2

 

54.179,00  30 100 162.537.000,00  16.110,00  3094      49.844.340,00  8.494.539,00      80  14.194,00  1.135.520,00  21.510.775,34  198.229.583,66  

O
c
tu

b
re

 

o
p

c
ió

n
 3

 

51.365,00  30 150 231.142.500,00  16.194,00  4640      75.140.160,00  12.322.837,00      38  14.352,00  545.376,00  31.848.814,27  286.211.306,73  

N
o
v
ie

m
b

re
 

O
p

c
ió

n
 2

  

54.179,00  30 100 162.537.000,00  16.110,00  2999      48.313.890,00  11.899.880,00  
     
21  

14.194,00  298.074,00  20.311.150,47  202.141.545,53  

N
o
v
ie

m
b

re
 

O
p

c
ió

n
 3

 

51.365,00  30 150 231.142.500,00  16.194,00  4494      72.775.836,00  

 

11.623.720,00 

  

     
12  

14.352,00  172.224,00  38.141.191,97  274.744.433,03  

D
ic

ie
m

b
re

 

2
0

1
8

 o
p

c
ió

n
 2

 

54.179,00  30 100 162.537.000,00  16.110,00  3088      49.747.680,00  0,00  39  14.194,00  553.566,00  28.302.220,00  183.428.894,00  

D
ic

ie
m

b
re

 
2

0
1

8
 

o
p

c
ió

n
 3

 51.365,00  30 150 231.142.500,00  16.194,00  4640      75.140.160,00  0,00  19  14.352,00  272.688,00  50.412.005,60  255.597.966,40  

E
n

e
ro

 
2

0
1

9
 

o
p

c
ió

n
 2

 

54.179,00  30 100 162.537.000,00  16.110,00  3100      49.941.000,00  5.268.200,00  17  14.194,00  241.298,00  26.969.486,97  190.535.415,03  

E
n

e
ro

 2
0
1

9
 

o
p

c
ió

n
 3

 

51.365,00  30 150 231.142.500,00  16.194,00  4649      75.285.906,00  5.233.200,00  34  14.352,00  487.968,00  49.474.785,17  261.698.852,83  
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M
e

s
  

C
o
s
to

 
fi
jo

s
 

d
ía

 

p
e

rs
o

n
a
 

D
ia

s
  C

o
b

e
rtu

ra
 

Total costo fijo 
costo 
variable 
día 

Sumatoria 
de los 
días 
atendidos 
por 
persona 

Total Costo 
variable por la 
sumatoria días 
atendidos 

costo de 
Realización 

N
u
m

e
ro

 
d

e
 

n
o

v
e

d
a

d
e

s
 

Novedades 

Recursos no 
ejecutados por 
mes 

Valor a Facturar 
Costo 
alimentos 
día 

Total 
Novedades 
por el costo 
alimento día 

F
e

b
re

ro
 

2
0

1
9
 

o
p

c
ió

n
 2

 54.179,00  30 100 162.537.000,00  16.110,00  2799      45.091.890,00  0,00   8  14.194,00  113.552,00  18.219.311,73  189.296.026,27  

F
e

b
re

ro
 

2
0

1
9
 

o
p

c
ió

n
 3

 51.365,00  30 150 231.142.500,00  16.194,00  4184      67.755.696,00  0,00  73  14.352,00  1.047.696,00  40.360.533,33  257.489.966,67  

M
a

rz
o
 

2
0

1
9
 

o
p

c
ió

n
 2

 54.179,00  30 100 162.537.000,00  16.110,00  3099      49.924.890,00  0,00   7  14.194,00  99.358,00  27.631.338,30  184.731.193,70  

M
a

rz
o

 
2

0
1

9
 

o
p

c
ió

n
 3

 51.365,00  30 150 231.142.500,00  16.194,00  4649      75.285.906,00  0,00  28  14.352,00  401.856,00  38.433.493,60  267.593.056,40  

A
b

ri
l 

2
0

1
9
 

o
p

c
ió

n
 2

 54.179,00  30 100 162.537.000,00  16.110,00  2995      48.249.450,00  0,00  43 14.194,00  610.342,00  23.402.937,07  186.773.170,93  

A
b

ri
l 

2
0

1
9
 

o
p

c
ió

n
 3

 51.365,00  30 150 231.142.500,00  16.194,00  4493      72.759.642,00  0,00  30 14.352,00  430.560,00  33.481.898,00  269.989.684,00  

M
a

y
o

 
2

0
1

9
 

o
p

c
ió

n
 2

 54.179,00  30 100 162.537.000,00  16.110,00  3100      49.941.000,00  580.481,00  19 14.194,00  269.686,00  12.918.820,40  199.869.974,60  

M
a

y
o

 
2

0
1

9
 

o
p

c
ió

n
 3

 51.365,00  30 150 231.142.500,00  16.194,00  4648      75.269.712,00  -2.484.207,00  33 14.352,00  473.616,00  38.828.619,70  264.625.769,30  

ju
n

io
 

2
0

1
9
 

O
p

c
ió

n
 2

 

54.179,00  3 100 16.253.700,00  16.110,00  300        4.833.000,00  0,00  0 14.194,00  0,00  2.895.074,80  18.191.625,20  

J
u

n
io

 
2

0
1

9
 

o
p

c
ió

n
 2

 

58.417,00  27 100 157.725.900,00  16.421,00  2698      44.303.858,00  0,00  17 14.478,00  246.126,00  28.454.297,80  173.329.334,20  
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M
e

s
  

C
o
s
to

 
fi
jo

s
 

d
ía

 

p
e

rs
o

n
a
 

D
ia

s
  C

o
b

e
rtu

ra
 

Total costo fijo 
costo 
variable 
día 

Sumatoria 
de los 
días 
atendidos 
por 
persona 

Total Costo 
variable por la 
sumatoria días 
atendidos 

costo de 
Realización 

N
u
m

e
ro

 
d

e
 

n
o

v
e

d
a

d
e

s
 

Novedades 

Recursos no 
ejecutados por 
mes 

Valor a Facturar 
Costo 
alimentos 
día 

Total 
Novedades 
por el costo 
alimento día 

ju
n

io
 

2
0

1
9
 

O
p

c
ió

n
 3

 

51.365,00  3 150 23.114.250,00  16.194,00  450        7.287.300,00  0,00  0 14.352,00  0,00  3.164.568,77  27.236.981,23  

ju
n

io
 

2
0

1
9
 

O
p

c
ió

n
 3

 

55.636,00  27 150 225.325.800,00  16.407,00  4048      66.415.536,00  0,00  62 14.520,00  900.240,00  34.086.340,73  256.754.755,27  

1
 

a
l 

6
 

ju
lio

 

2
0

1
9

 o
p

c
ió

n
 3

 

58.417,00  6 100 35.050.200,00  16.421,00  600        9.852.600,00  0,00  6 14.478,00  86.868,00  8.748.417,00  36.067.515,00  

1
 

a
l 

6
 

ju
lio

 

2
0

1
9

 

o
p

c
ió

n
 

3
 

55.636,00  6 150 50.072.400,00  16.407,00  900      14.766.300,00  0,00  19 14.520,00  275.880,00  14.115.592,00  50.447.228,00  

  

Totales     4.011.289.800,00   60.513,00  1.236.814.460,00  

 

52.938.650,00 

 

    10.414.360,00  640.673.403,42  

 

4.649.955.146,58 

 

Fuente: Cuadro elaborado por el equipo de auditoria según soportes liquidaciones mensuales expediente contractual de la entidad 

De acuerdo a los soportes de liquidaciones mensuales, desde el inicio del convenio 

septiembre de 2018 a julio de 2019, se evidencio lo siguiente: Los costos fijos 

ascendieron a $4.011.289.800.00, el costo variable fue de $1.236.814.460.00 y un 

costo de realización de $52.938.650.00, menos las novedades y/o descuentos por 

$10.414.360.00 y recursos no ejecutados por $640.673.403.42 para un total 

facturado de $ 4.949.955.146,58. 

De otra parte se evidenció un informe final del supervisión de 2018 con una 

facturación por valor de $4.664.742.468,00, en donde estos valores mes a mes 

fueron cruzados con el valor a facturar formulado de acuerdo a las liquidaciones 

mes a mes que ascienden a $4.649.955.146,58 estableciendo una diferencia de 

menor valor pagado al asociado por valor de $14.787.321.42 así: 

 

Cuadro 16 
Diferencias entre la facturación según liquidaciones mensuales y el valor ajustado según informe 

de supervisión  

 
         Cifras en pesos 
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Mes 
1.Valor a Facturar según 
liquidaciones mensuales 

2.Valor a Facturar ajustado por el 
supervisor según informes 

3.Diferencia de más o menos 
Pagado 

Septiembre opción 2 166.086.154,60 166.086.150,00 4,60 

Septiembre opción 3 246.400.507,00 247.361.076,00 -960.569,00 

Octubre opción 2 198.229.583,66 198.484.483,00 -254.899,34 

Octubre opción 3 286.211.306,73 286.278.800,00 -67.493,27 

Noviembre Opción 2 202.141.545,53 202.167.647,00 -26.101,47 

Noviembre Opción 3 277.228.640,03 274.744.449,00 2.484.191,03 

Diciembre 2018 opción 2 183.428.894,00 187.973.963,00 -4.545.069,00 

Diciembre 2018 opción 3 255.597.966,40 259.242.431,00 -3.644.464,60 

Enero 2019 opción 2 190.535.415,03 192.875.997,00 -2.340.581,97 

Enero 2019 opción 3 261.698.852,83 264.430.302,00 -2.731.449,17 

Febrero 2019 opción 2 189.296.026,27 189.289.026,00 7.000,27 

Febrero 2019 opción 3 257.489.966,67 257.651.911,00 -161.944,33 

Marzo 2019 opción 2 184.731.193,70 184.797.390,00 -66.196,30 

Marzo 2019 opción 3 267.593.056,40 267.593.056,00 0,40 

Abril 2019 opción 2 186.773.170,93 186.773.170,00 0,93 

Abril 2019 opción 3 269.989.684,00 269.989.684,00 0,00 

Mayo 2019 opción 2 199.869.974,60 199.869.975,00 -0,40 

Mayo 2019 opción 3 264.625.769,30 267.109.977,00 -2.484.207,70 

junio 2019 Opción 2 18.191.625,20 18.191.624,00 1,20 

Junio 2019 Opción 2 173.329.334,20 173.329.349,00 -14,80 

junio 2019 Opción 3 27.236.981,23 26.687.711,00 549.270,23 

junio 2019 Opción 3 256.754.755,27 257.299.554,00 -544.798,73 

1 al 6 julio 2019 opción 3 36.067.515,00 36.067.515,00 0,00 

1 al 6 julio 2019 opción 3 50.447.228,00 50.447.228,00 0,00 

TOTALES  4.649.955.146,58 4.664.742.468,00 -14.787.321,42 

1. Fuente Cuadro elaborado por el equipo de auditoria según soportes liquidaciones mensuales expediente contractual de la entidad  

2. Fuente: Cuadro elaborado por el equipo de auditoria según soportes  expediente contractual Informe según supervisión del convenio 

3. Fuente: Diferencia que esta soportada en el informe de supervisión  

 

A lo anterior se efectuó una visita administrativa a la subdirección de vejez para 
aclarar dicha diferencia así: 
 
 
 
 

Cuadro 17 
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Aclaración de Diferencias Según Acta de visita Administrativa 

 
          Cifras en pesos 

Año Mes Opción 

Valor Mensual 
facturado 

Valor 
reconocido por 
el supervisor 

(VRS) 

Diferencia 

Observación 

(VMD) (VMD - VRS) 

2018 Septiembre 

Opción 
2 

$166.086.154 $166.086.150 -$4 
La diferencia de $4 se debe a las aproximaciones 
realizadas. 

Opción 
3 

$246.400.507 $247.361.076 $960.569 

Para este periodo el asociado tuvo como un menor valor 
cancelado por concepto de servicios funerarios por valor de  
$960.569, tal como se menciona en el informe de 
supervisión del periodo comprendido del 01-06 de julio de 
2019. 

2018 Octubre 

Opción 
2 

$198.229.584 $198.484.483 $254.899 

Revisado el informe final financiero remitido por el asociado 
y anexo al informe de supervisión del periodo comprendido 
del 01-06 de julio de 2019, se determinó un menor valor 
reconocido por concepto de talento humano, elementos de 
Aseo Personal y Alimentación que arrojaron un total de 
recursos no reconocidos en el periodo de $254.899.  

Opción 
3 

$286.097.306 $286.278.800 $67.493 

Revisado el informe final financiero remitido por el asociado 
y anexo al informe de supervisión del periodo comprendido 
del 01-06 de julio de 2019, se determinó menor valor 
ejecutado en los rubros de: Elementos de aseo personal por 
y componente nutricional alimentación por $67.493.  

2018 Noviembre   $202.141.545 $202.167.647 $26.102 Revisado el informe final financiero remitido por el asociado 
y anexo al informe de supervisión del periodo comprendido 
del 01-06 de julio de 2019, se determinó el no 
reconocimiento de $26.102 correspondientes a mayor valor 
no reconocido el rubro de talento humano. 

  $277.228.640 $274.744.449 -$2.484.191 Revisado el informe final financiero remitido por el asociado 
y anexo al informe de supervisión del periodo comprendido 
del 01-06 de julio de 2019, se determinó la sobre ejecución 
del rubro de vestuario por valor de $11.623.720, cuando su 
tope no podía superar los $9.139.513. Por lo anterior, 
realizado el cruce de cuentas se evidenció mayor valor 
desembolsado por la suma de $2.484.207 el cual se 
procedió a descontar.  

2018 Diciembre 

  $183.428.894 $187.973.963 $4.545.069 

Tal como se evidencia en el informe de supervisión y de 
conformidad con la revisión final realizada, se realizó un 
mayor descuento en el personal de enfermería, toda vez 
que el asociado por error involuntario no relacionó la 
ejecución del perfil de enfermería y una vez revisado los 
soportes y el formato de Seguimiento al Talento Humano, 
se verifico que durante ese periodo si se contaba con dicho 
perfil. 

  $255.597.966 $259.242.431 $3.644.465 
Para este periodo el asociado se le reconoció un menor 
valor en los rubros de servicios funerarios y vigilancia por 
valor de $3.644.465. 

2019 Enero 
  $111.331.924 $192.875.997 -$2.340.582 

La diferencia obedece a un menor reconocimiento del rubro 
de servicios funerarios. 

  $340.898.344 $264.430.302 -$2.731.449 
La diferencia adicional obedece a un menor reconocimiento 
del rubro de servicios funerarios. 

2019 Febrero 

  $189.296.026 $189.296.026 $0 No se evidencia ninguna diferencia 

  $257.489.966 $257.651.911 $161.945 
La diferencia se debe al no reconocimiento en talento 
humano por error en el cálculo de descuentos del talento 
humano por valor de $161.945. 

2019 Marzo 
  $184.731.193 $184.797.390 $66.197 

La diferencia se debe al no reconocimiento en talento 
humano por error en el cálculo de descuentos del talento 
humano por valor de $66.197. 

  $267.593.056 $267.593.056 $0 No se evidencia ninguna diferencia 

2019 Abril 
  $186.773.170 $186.773.170 $0 No se evidencia ninguna diferencia 

  $269.989.684 $269.989.684 $0 No se evidencia ninguna diferencia 
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Año Mes Opción 

Valor Mensual 
facturado 

Valor 
reconocido por 
el supervisor 

(VRS) 

Diferencia 

Observación 

(VMD) (VMD - VRS) 

2019 Mayo 

  $199.869.975 $199.869.975 $0 No se evidencia ninguna diferencia 

  $264.625.769 $267.109.977 $2.484.208 

Para este periodo la supervisión evidenció un mayor valor 
pagado por el rubro de vestuario el mes de noviembre de 
2018. Por tanto, le fue solicitado el descuento y debido a 
que en el análisis de supervisión se identificó en el mes 
respectivo, se relaciona como un menor valor pagado.  

2019 Junio 

  

$191.520.959 

$18.191.624 

$4.457 La diferencia se debe a las aproximaciones realizadas. 
  $26.687.711 

  
$283.991.736 

$173.329.349 

  $257.299.554 

2019 Julio 
  $36.067.515 $36.067.515 $0 No se evidencia ninguna diferencia 

  $50.447.228 $50.447.228 $0 No se evidencia ninguna diferencia 

Total   $4.649.837.141 $4.664.749.468 $14.921.241 
Realizado el cruce de cuentas se evidencia un menor valor 
pagado de $14.921.241 al asociado el cual fue reconocido 
en el último desembolso. 

Fuente: Visita Administrativa subdirección para la Vejez del 20 de noviembre de 2018 

 
Por lo anterior se concluye que la SDIS facturó del convenio 8425 de 2018 un valor 

de $4.664.742.468, incluye ajustes a la facturación de $14.787.321.42 valores 

obtenidos en el informe final del supervisor del convenio.   

Pagos Realizados del Convenio de Asociación 8425 de 2018 

La SDIS pago un valor bruto de $4.664.749.466,00, descuentos de ley    

$167.930.979,00 y un valor neto pagado de $4.496.818.487,00 a julio 6 de 2019, 

por la atención a personas mayores de 60 años o más modalidad severa que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad, en el ámbito la implementación de la 

política pública social para el envejecimiento y la vejez en el Distrito Capital convenio 

8425 de 2018 así: 

Cuadro 18 
Pagos Realizados según soportes al Convenio 8425 de 2018 

         Cifras en pesos 
Registr

o 
presupu

estal 

Código 
de la 

fuente 
de 

registro 
presupu

estal 

Orden 
de 

pago/fe
cha 

No. 
Factu

ra 

Periodo 
facturado 

sub total Total descuentos de Ley Valor Neto 

12620-
2018 

02-168 70509 891 
4 al 30 

septiembre 
2018 

                 
166.086.154  

                   
412.486.661  

                      
14.849.519  

                      
397.637.142  

     
               

246.400.507  
   

12620/2
018 y 

02-168 70476 863 
1 al 31 de 

octubre 2018 
                

198.229.584  
                 

484.326.890  
                     

17.435.768  
                       

466.891.122  
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Registr
o 

presupu
estal 

Código 
de la 

fuente 
de 

registro 
presupu

estal 

Orden 
de 

pago/fe
cha 

No. 
Factu

ra 

Periodo 
facturado 

sub total Total descuentos de Ley Valor Neto 

12627/2
018 

     
               

286.097.306  
   

12627-
2018 

02-168 80614 899 
1 al 30 

noviembre 
2018 

                 
202.141.545  

                  
479.370.185  

                     
17.257.327  

                       
462.112.858  

     
               

277.228.640  
   

12627-
2018 

02-168 97259 913 

1 al 31 

diciembre 
2018 

                
183.428.894  

                 
439.026.860  

                     
15.804.966  

                      
423.221.894  

     
               

255.597.966  
   

81 01 -12 986 917 
1 al 30 Enero 

2018 
                   

111.331.924  
                     

111.331.924  
                      

4.007.949  
                      

107.323.975  

12627-
2018 

02 -168 97185 916 
1 al 30 Enero 

2018 
               

340.898.344  
                 

340.898.344  
                      

12.272.341  
                     

328.626.003  

81 -2019 01 -12 6116 922 
1 al 28 

febrero 2019 
                

189.296.026  
                 

446.785.992  
                     

16.084.296  
                      

430.701.696  

     
               

257.489.966  
   

81 -2019 01 -12 12701 926 
1 al 30 marzo 

2019 
                  

184.731.193  
                 

452.324.249  
                     

16.283.673  
                     

436.040.576  

     
               

267.593.056  
   

81 y 83 -
2019  

01 -12 20844 929 
1 al 30 abril 

2019 
                 

186.773.170  
                 

456.762.854  
                     

16.443.462  
                      

440.319.392  

     
               

269.989.684  
   

83 -2019 01 -12 37761 937 
1 al 31 mayo 

2019 
                

199.869.975  
                 

464.495.744  
                      

16.721.847  
                     

447.773.897  

                    
264.625.769  

   

83 -2019 
y 11632 

2019 
01 -12 37966 939 

1 al 30 junio 
2019 

                 
191.520.959  

                  
475.512.695  

                       
17.118.457  

                     
458.394.238  

     
                

283.991.736  
   

83 -2019 01 -12 47105 946 
1 al 6 julio 

2019 
                  

36.067.515  
                   

101.427.068  
                       

3.651.374  
                       

97.775.694  

     
                 

50.447.228  
   

                        
14.912.325  

   

TOTAL       4.664.749.466      
4.664.749.466  

   167.930.979,00    4.496.818.487,00  

Fuente: Cuadro elaborado por el equipo de auditoria según soportes comprobantes de pago con sus facturas. 

 
Registros Presupuestales de Pagos, saldos y/o Liberación: 
 
Los registros están para el proyecto 1099 convenio 8425 vigencia 2018 Beneficiario 

Fundación Hogar San Francisco de Asís, el valor total del convenio fue de 
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$5.103.112.280, valor desembolsado $4.664.749.466.00 y el saldo no ejecutado 

para su liquidación es de $438.362.814.00 así: 

 

Cuadro 19 
Saldo no Ejecutado del Convenio de Asociación para su liquidación 

 
          Cifras en pesos 

Proyecto No. 
Cto 

Vigencia Beneficiario No. 
Reg. 

Vigencia 
Registro 

Valor Registro Valor Pagos Valor 
Liberaciones 

Saldo Observaciones 

1099 8425 2018 

Fundación 
Hogar San 
Francisco 
de Asís 

12620 2018 
                

880.252.172  
                     

880.252.172    
                                     
-    

 Vigencias 
Futuras  

12627 2018 
             

1.275.856.768  
                  

1.275.856.768    
                                     
-    

 Vigencias 
Futuras  

81 2019 
             

1.057.722.369  
                  

1.057.722.369    
                                     
-    

 Vigencias 
Futuras  

83 2019 
                

1.510.614.414  
                   

1.072.251.600    
                 
438.362.814  

 Vigencias 
Futuras  

11632 2019 
               

378.666.557  
                    

378.666.557    
                                     
-      

SUBTOTAL   
               

5.103.112.280  
                 

4.664.749.466    
                 
438.362.814    

Fuente: Entidad Presupuesto saldos confrontados con el convenio y los pagos con los respectivos soportes financieros y 

físicos de ejecución. 

 

3.3.5.5.1 Hallazgo Administrativo por deficiencias en puntos de control en el ejercicio 
del control técnico, administrativo y financiero del convenio de Asociación 8425 de agosto 
29 de 2018, dando lugar a efectuar ajustes en el informe final del supervisor de menores o 
mayores valores pagados al Asociado. 
 

Revisados los soportes de  las liquidaciones  mes a mes  del convenio 8425 de 

2018, con la Fundación Hogar San Francisco de Asís, desde el inicio septiembre de 

2018 a julio de 2019, se observan informes firmados por el asociado y  con el visto 

bueno de Apoyo a la Supervisión,  evidenciándose una facturación a la terminación 

del dicho convenio del 6 de julio de 2018 por valor de $ 4.949.955.146,58, y revisado 

el informe final de supervisión del convenio, la facturación es de $4.664.742.468,00, 

estableciendo diferencias  entre las liquidaciones mes a mes con el ajuste realizado 

por el supervisor de menos o más valores pagados al asociado, estableciendo una 

diferencia de menor valor pagado al asociado por valor de $14.787.321.42, entre lo 

facturado según liquidaciones mensuales contra el informe final del supervisor. 

Igualmente en la visita administrativa del área de vejez una vez suministrado el 

cuadro la diferencia es de $14.921.241.00. 
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La Entidad en el informe final de supervisión realiza anotaciones a dichos ajustes, 

sin embargo, estos no son claros precisos y concisos, evidenciándose fallas en los 

controles, conllevando a que este Ente de control realice visita administrativa el 20 

de noviembre de 2019 a la subdirección de Vejez para aclarar dichas diferencias. 

De otra parte estos ajustes evidencian deficiencias en los controles en la ejecución 

del ejercicio del control técnico, administrativo y financiero en la ejecución física del 

convenio mes a mes, conllevando al incumplimiento del articulo 2 objetivos del 

sistema de control Interno, inciso g12 de la ley 87 de 1993.   

Valoración de la Respuesta 

Analizada la respuesta de la Entidad no se acepta, toda vez que a pesar que dentro 

expediente de dicho contrato se evidenció controles inmersos en cada uno de los 

componentes técnicos, administrativos y financieros, y de otra parte dentro de la 

respuesta de la SDIS a dicha observación reafirman dichos controles anexando 

formatos, es de aclarar que dichos puntos de control deben fortalecerse en su 

seguimiento y consolidación, en cada uno de los componentes técnico, 

administrativo y financiero y en especial que el informe del ajuste realizado por el 

supervisor, en caso que haya ajustes en los contratos estos  sean claros, precisos 

y concisos, que en el momento en que el Ente de control analice dichos informes, 

estos  no generen incertidumbre. Por lo anterior la presente observación se 

mantiene y se configura como hallazgo Administrativo para ser incluida en el 

respectivo plan de mejoramiento. 

 

3.3.5.6 Hallazgo Administrativo por el uso ineficiente de los buses, Rutas Fijas 
en el contrato 4770 de 2018. 

 
 
Contrato:      4770 de 2018 
Fecha del Contrato:    15/05/2018 
Fecha de Suscripción acta de Inicio:   23/05/2018 
Nombre del Contratista:    Unión Temporal SDIS VER 2018 
Identificación:     NIT Nº 901.181-318-0 

                                                
12 Garantizar que el Sistema de Control Interno disponga de sus propios mecanismos de verificación y 

evaluación 
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Valor Inicial:   Catorce mil ciento Veintinueve millones 
treinta y siete mil doscientos diecisiete 
pesos M/CTE ($ 14.129.037.217) 

Plazo Inicial:   Hasta el 31 de Diciembre de 2019 y/o hasta 
agotar recursos, evento que ocurra primero 

Proyecto Nº:   1118- Gestión Institucional y fortalecimiento 
del Talento Humano  

      .000 – Mantenimiento Entidad. 
Objeto del Contrato:  PRESTACION DE SERVICIO PUBLICO 

DE TRANSPORTE TERRESTRE 
AUTOMOTOR ESPECIAL PARA LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL EN LAS 
DIFERENTES MODALIDADES : GRUPO 
1- BUSES Y BUSETAS. 

 
Una vez auditado el contrato en cuestión, se evaluó el cumplimiento de las 
obligaciones específicas del clausulado del contrato, las cuales exponen las 
herramientas para utilizar de forma óptima los buses que prestan el servicio en la 
ejecución, como se muestra a continuación: 
 

“OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
 
1. Realizar reuniones periódicas con los diferentes apoyos de la Supervisión de los 

proyectos con el fin de garantizar la optimización de recorridos, en caso de ser 
necesarios se movilizara para asegurar la ruta en las mejores condiciones para los 
diferentes tipos de población que moviliza la SDIS en sus actividades. 

…. 
4. Garantizar que la Secretaría pueda utilizar la totalidad de la capacidad de transporte de 
los vehículos contratados, para movilizar los usuarios y/o al personal de la Secretaría y los 
objetos que requieran ser transportados por los pasajeros. 
… 
 
11. Diligenciar diariamente la planilla de control de transporte requerida por la SDIS con la 
información completa, sin tachones y en papel reciclado. Asumir bajo su propia 
responsabilidad el pago de las infracciones de tránsito o daños en general al vehículo en la 
cuales incurra el proponente que resulte adjudicatario.” 
 

Con el fin de verificar el cumplimiento de estas obligaciones, se solicitó a la 
Secretaría la información de la ejecución del convenio en formato Excel, el cual 
permite la trazabilidad de la información. De los Datos entregados por la entidad se 
tomó una muestra para el análisis, para este caso las rutas Fijas que se realizan 
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para la dirección de Discapacidad. Los siguientes cuadros resumen primero los 
casos en los que se evidencia rutas que en un mes tiene un nivel de asistencia entre 
el 40% y el 50% y posteriormente un cuadro que resume la cantidad de rutas que 
en ese mes tuvieron una inasistencia superior al 25%. Es importante resaltar que 
esta es solo una muestra de una dirección. 
 
 

 
Cuadro 20 

Rutas subutilizadas, inasistencia igual o mayor al 40% 
Facturación de Rutas Fijas (Tipo C) 

Proyecto: Por una Ciudad Incluyente y Sin Barreras 
Julio 2018 

 

 
                      Fuente: Información Oficio RAD:S2019127385 de la Entidad 
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Cuadro 21 

Rutas subutilizadas, inasistencia igual o mayor al 40% 
Facturación de Rutas Fijas (Tipo C) 

Proyecto: Por una Ciudad Incluyente y Sin Barreras 
Febrero 2019 

 
                           Fuente: Información Oficio RAD:S2019127385 de la entidad  

 
Cuadro 22 

Rutas subutilizadas, inasistencia igual o mayor al 40% 
Facturación de Rutas Fijas (Tipo C) 

Proyecto: Por una Ciudad Incluyente y Sin Barreras 
Julio 2019 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

Fuente: Información Oficio RAD:S2019127385 de la Entidad  
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Cuadro 23 
Rutas subutilizadas, inasistencia igual o mayor al 25% 

Periodo a Certificar del 01 de julio de 2018 al 30 de julio de 2018 

Periodo de Facturación  Cantidad de Rutas con inasistencia superior al 
25 % 

Julio 2018 25 

Febrero 2019 47 

Julio 2019 41 
Fuente: cuadro elaborado por el equipo auditor -análisis de la Información Oficio RAD:S2019127385 de la Entidad 

 

Como se evidencia para la muestra seleccionada, (Rutas fijas del Proyecto una 
Ciudad Incluyente y Sin Barreras), durante la ejecución del contrato no se evidencia 
una optimización del cupo de los buses. Basados en la información entregada por 
la SDIS, si se toma el caso de la ruta que se realiza en Fontibón Centro Crecer el 
mes de Julio de 2018, Febrero 2019 y Julio 2019 ha presentado un porcentaje de 
subutilización igual o superior al 40%, situación similar sucede en el Centro Crecer 
Suba, indicando que no se han hecho efectivos los lineamientos expuestos por el 
contrato. Por los hechos antes expuestos y teniendo en cuenta las obligaciones 
específicas contempladas en el contrato se configura una observación 
administrativa. 
 
Valoración de La Respuesta: 
 

Efectuado el análisis de la respuesta emitida por la SDIS, donde se hace alusión al 
hecho de que existen situaciones ajenas a la utilización de los cupos,  “lo cual se 

asocia a las condiciones propias de la población con discapacidad que actualmente atiende 
los servicios sociales Centros Crecer; los niños, niñas y adolescentes con discapacidad, 
presentan inasistencias por diversos motivos entre los cuales podemos señalar: citas 
médicas, hospitalizaciones, intervenciones quirúrgicas, cambios en las condiciones de 
salud,  y situaciones personales o de salud de los acudientes, familiares, cuidadores, que 
no les permiten llevar a los participantes al punto de ruta, entre otras, lo que trae como 

consecuencia la no utilización de todos los cupos”, esta auditoría considera que los 
resultados encontrados en el cotejo de la información suministrada por el ente sujeto 
de control en su oportunidad y que arrojan en la muestra seleccionada una 
subutilización de igual o superior al cuarenta por ciento  (40%), existiendo varios 
casos en los cuales asciende a porcentajes superiores al cincuenta por ciento 
(50%), son evidencia contundente sobre la falencia que se presenta al momento de 
la planificación mensual de las rutas, la cual está considerada en la ejecución del 
contrato para impedir la utilización de recursos de manera innecesaria y que 
encarecen o hacen onerosa la prestación del servicio para la entidad pública. 
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Es comprensible el argumento presentado por la Secretaría Distrital de Integración 
Social, del cual se infiere la dificultad de garantizar una asistencia plena para los 
recursos asignados en las programaciones mensuales durante la ejecución del 
contrato, pero dicha eventualidad debe ser algo excepcional y no ascender a 
porcentajes de subutilización que lindan con el cincuenta por ciento (50%) y que se 
traducen en una situación recurrente que a todas luces requiere de acciones de los 
correctivos que se traduzcan en los cambios de los recursos automotores utilizados 
para ajustar su capacidad al requerimiento real del servicio, a fin de impedir que las 
diferencias tarifarias que existen por la prestación del mismo y derivadas de la 
capacidad de los vehículos, impacten financieramente y de manera negativa a la 
Secretaría Distrital de Integración Social. 

Por lo expuesto y a efectos de garantizar que la entidad sujeto de control impetre 
las acciones tendientes a optimizar éstos recursos, se mantiene la observación y se 
configura como hallazgo administrativo. 

 
 

4 OTROS RESULTADOS 

 
N/A  
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5 CUADRO CONSOLIDADO DE HALLAZGO DE AUDITORÍA DE 

DESEMPEÑO – CODIGO 61 - 

 

TIPO DE HALLAZGOS  CANTIDAD 
VALOR 
(En pesos) 

REFERENCIACIÓN13 

1. ADMINISTRATIVOS 6 N.A 
3.3.5.1 - 3.3.5.2 - 3.3.5.3 - 3.3.5.4 - 
3.3.5.5.1 - 3.3.5.6 

2. DISCIPLINARIOS 
0 
 
 

N.A 
N.A 
 

3. PENALES 

0 
 
 
 

N.A 

N.A 
 
 
 

4. FISCALES 0 
N.A 

 

N.A 
 

 
 

                                                
13 Detallar los numerales donde se encuentren cada uno de los hallazgos registrados en el Informe. 


